
 
 
 

 1 

 

OFICINA DE ATENCIčN A LA 
DISCAPACIDAD OADIS 

INFORME ANUAL 2013 



 

 

 2 

SITUACIÓN DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, NO 
DISCRIMINACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS 



 

 

 3 

INDICE 

 

OFICINA DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD OADIS ................................................. 1 

I. INTRODUCCIÓN .......................................................................................................... 9 

A) INFORMACIÓN GENERAL .................................................................................. 9 

B) INFORMACIÓN NORMATIVA ............................................................................ 10 

II. MEMORIA 2013. ........................................................................................................ 12 

1. EXPEDIENTES INFORMATIVOS TRAMITADOS POR LA OFICINA DE 

ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD, OADIS. .......................................................... 12 

III CONSULTAS Y/O QUEJAS....................................................................................... 13 

1. CONSULTAS Y/O QUEJAS FORMULADAS DURANTE EL AÑO 2013, SEGÚN 
LOS ÁMBITOS DE APLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SU INCLUSIÓN SOCIAL. ............................ 13 

2. CONSULTAS O QUEJAS FORMULADAS EN DIVERSAS MATERIAS QUE NO 

SON COMPETENCIA DE LA OFICINA DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD. ....... 14 

3. EXPEDIENTES POR CCAA DE CONSULTAS O QUEJAS. ................................... 15 

4. PROPORCIÓN ENTRE QUEJAS Y CONSULTAS EN EXPEDIENTES 

INFORMATIVOS ABIERTOS. .............................................................................. 16 

IV. EXPEDIENTES DE 2011 A 2013. INCREMENTO DE UN 53,52% ........................... 17 

V. PERSPECTIVA DE GÉNERO. .................................................................................. 18 

1. INFORMACIÓN POR GÉNERO. ......................................................................... 18 

1.1.TABLA INFORMACIÓN CONSULTAS Y QUEJAS POR 

G£NEROééééééé..18 

1.2.GRÁFICO POR GÉNERO. ............................................................................... 19 

VI. CARTA DE SERVICIOS DE LA OFICINA DE ATENCION A LA DISCAPACIDAD 
PERIODO 2013-2016. ................................................................................................ 20 

VII. PÁGINA WEB DE LA OFICINA DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD. ................. 22 

VIII. UNIDADES ADMINISTRATIVAS A LAS QUE CORRESPONDE EMITIR INFORME 
A PETICIÓN DE LA OADIS PARA ANALIZAR Y ESTUDIAR LAS CONSULTAS Y/O 
QUEJAS PRESENTADAS POR LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. ................ 26 

1. INTRODUCCIÓN. .............................................................................................. 26 

2.EXPEDIENTES DE QUEJAS Y/O CONSULTAS QUE HAN CONTESTADO A LA 

PETICIÓN DE INFORME A SU CONCLUSIÓN. .................................................... 26 

IX. INFORMES DEL AÑO 2013 QUE SE ELEVAN AL CONSEJO NACIONAL DE LA 
DISCAPACIDAD CLASIFICADOS POR ÁMBITOS DE APLICACIÓN EN CONSULTAS 
Y QUEJAS. ................................................................................................................. 32 

1. TELECOMUNICACIONES Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN ............................ 34 

1.1 INTRODUCCIÓN. .................................................................................................... 34 



 

 

 4 

1.2. RELACIÓN DE EXPEDIENTES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIÓN Y 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. ..................................................................... 35 

1.3. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES CONTENIDOS EN MATERIA DE 

TELECOMUNICACIONES Y SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. .......................... 37 

1.4. AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD EN PÁGINAS WEB. ....................................... 38 

1.4.1 MINISTERIO DE INDUSTRIA ......................................................................... 38 

1.4.2 MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD. ................. 40 

1.4.3 RENFE ......................................................................................................... 40 

1.4.4. CONFERENCIA EPISCOPAL ....................................................................... 41 

1.4.5  CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 41 

1.4.6  PARTIDO POPULAR .................................................................................... 42 

1.4.7  PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL ................................................. 42 

1.4.8. SOCIEDAD ESTATAL DE  CORREOS Y TELEGRAFOS ................................ 42 

1.4.9. DIRECIÓN GENERAL DE LA POLICÍA .......................................................... 42 

1.5. SUBTITULACIÓN EN TELEVISIÓN Y PÁGINAS WEB ....................................... 45 

1. 5.1 SUBTITULACIÓN EN GENERAL DE TELEVISIÓN Y PÁGINAS WEB .............. 45 

1.5.2. SUBTITULACIÓN DEL PROGRAMA ñSALVADOSò EN LA SEXTA. .................. 45 

1.6 AUSENCIA DE DOBLAJE EN LAS LENGUAS DE LAS DIVERSAS 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS POR RTVE ......................................................... 46 

1.7 ESTUDIO STORK 2.0 SOBRE SERVICIOS DE IDENTIDAD ELECTRONICA. ...... 47 

1.8. PAGINA WEB EN TWITER QUE FOMENTA BURLA A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. ................................................................................................ 50 

1.9. SUBTITULACIÓN EN MEDIOS DE TRANSPORTES ......................................... 51 

1.10. ACCESIBILIDAD A NIVEL NACIONAL DE TELEFONO EMERGENCIAS 112 .... 53 

1.11 SOLICITUD A LA CORPORACION RTVE, RETIRADA DEL PROGRAMA 

ñENTRE TODOSò. .............................................................................................. 54 

2. ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS, INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICACIÓN 60 

2.1. RELACIÓN DE EXPEDIENTES EN MATERIA DE ESPACIOS PÚBLICOS 

URBANIZADOS, INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICACIÓN. ................................... 60 

2.2. RELACIÓN DE PRINCIPALES CONTENIDOS EN MATERIA DE ESPACIOS 

PÚBLICOS URBANIZADOS Y EDIFICACIONES. .................................................. 63 

2.3. AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD EN COLEGIO DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA. ................................................................................................... 64 

2.4. DISCRIMINACIÓN SOBRE ADQUISICIÓN DE VIVIENDA ADAPTADA. .............. 66 

2.5. SOLICITUD DE INFORMACIÓN LEGISLATIVA REFERENTE A LA 

ACCESIBILIDAD A LOS EDIFICIOS EN SUS RELACIONES CON LA AGE. ........... 69 

2.6. ACCESIBILIDAD A LA VIVIENDA. ................................................................... 70 



 

 

 5 

2.7. ACCESIBILIDAD EN EL PALACIO DE DEPORTES: AUSENCIA DE 

ACCESIBLIDAD EN LAS VÍAS DE EVACUACIÓN. ............................................... 72 

2.8. OBLIGATORIEDAD DE RESERVAR PLAZAS DE APARCAMIENTO EN UNA 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS. ..................................................................... 74 

2.9. AMPLIACIÓN ZONA HABILITADA EN LOS ESPECTÁCULOS PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD ..................................................................... 75 

2.10. ACCESIBILIDAD EN APARCAMIENTO EN LA PLAZA DE RAMALES ............... 77 

2.11. AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD EN EL PARQUE CENTRAL DE PATERNA .... 78 

2.12. AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD EN EL INTERCAMBIADOR DE LA AVENIDA 

DE AMERICA. .................................................................................................... 79 

2.13. AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO DEL BARRIO DE 

CARABANCHEL DE MADRID ............................................................................. 82 

2.14 AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD EN WC PUBLICOS A PERSONAS CON LA 

ENFERMEDAD DE CROHN Y DE LA COLITIS ULCEROSA. ................................. 86 

2.15 ACCESO GRATUITO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL REAL 

JARDÍN BOTÁNICO ........................................................................................... 88 

3. ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE ............................ 90 

3.1. RELACIÓN DE EXPEDIENTES EN MATERIA DE TRANSPORTE. ..................... 90 

3.2. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES CONTENIDOS EN MATERIA DE 

TRANSPORTES. ................................................................................................ 92 

3.3. TRATO RECIBIDO EN ASISTENCIA EN AEROPUERTOS. ............................... 93 

3.3.1 CONSULTA PARA INICIAR UNA DENUNCIA POR MALA ASISTENCIA EN 

AEROPUERTO. ................................................................................................. 93 

3.3.2 VIAJERO CON DISCAPACIDAD DENUNCIA DISCRIMINACIÓN POR NO 

AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE EN AVIÓN. ...................................................... 94 

3.3.3 QUEJA POR EL SERVICIO DE ASISTENCIA A PASAJEROS EN 

ELAEROPUERTO DE HEATHROW (LONDRES) .................................................. 96 

3.3.4 QUEJA POR LIMITACIÓN DE VUELOS A USUARIOS DE SILLAS DE RUEDAS 

NO ACOMPAÑADOS .......................................................................................... 98 

3.4. AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD EN LINEAS DE FERROCARRILES ............... 107 

3.4.1 LÍNEA DE CERCANÍAS: CERCEDILLA ïCOTOS .......................................... 107 

3.4.2. LÍNEA MURCIA ï MADRID ......................................................................... 107 

3.4.3. VÍAS 1 A 4 DE LA ESTACIÓN DE NUEVOS MINISTERIOS .......................... 108 

3.4.4. REJILLA DE TREN INTERCITY .................................................................. 109 

3.5. AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE DE AUTOBUSES 

INTERURBANOS ............................................................................................. 110 

3.5.1. LA HISPANO DE FUENTE EN SEGURES, S.A. (HIFE) ................................. 110 

3.5.2. CEVESA ................................................................................................... 110 

3.5.3. SAMAR ..................................................................................................... 111 



 

 

 6 

3.5.4. ALSA ........................................................................................................ 112 

3.5.5 EMPRESA MARTIN, S.A. ............................................................................ 113 

3.6 AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD LINEAS C-5 Y C-2 ENTRE ALCORCÓN Y 

GUADALAJARA ............................................................................................... 116 

3.7 AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD CON EL TREN ñGARCIA LORCAò .................. 117 

3.8 AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD PARA VALIDAR LA TARJETA DE 

TRANSPORTES. .............................................................................................. 118 

3.9 AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD EN AUTOTAXIS EN MADRID ........................ 119 

4. BIENES Y SERVICIOS A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO ....................................... 121 

4.1. INTRODUCCIÓN. ......................................................................................... 121 

4.2. TABLA SOBRE CONTENIDOS DE LOS BIENES Y SERVICIOS A 

DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO. .......................................................................... 121 

4.3. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES CONTENIDOS EN LOS BIENES Y 

SERVICIOS A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO. .................................................... 123 

4.4. ACCESIBILIDAD EN VIVIENDAS PRIVADAS. ................................................ 124 

4.5. COMPRA DE ENTRADAS ACCESIBLES PARA EL CINE A TRAVÉS DE LAS 

PÁGINAS WEB. ............................................................................................... 126 

4.6. OBLIGATORIEDAD DE INCORPORAR BUCLES DE INDUCCIÓN 

MAGNÉTICA EN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS. ................................................... 127 

4.7. DISCRIMINACIÓN AL SOLICITAR UN SEGURO DE VIDA. ............................. 129 

4.8. AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD EN CINES COMERCIALES .......................... 131 

4.9. QUEJA CONTRA COMPAÑÍA ASEGURADORA POR DISCRIMINACIÓN EN 

LA CONTRATACIÓN ........................................................................................ 132 

4.10. AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD EN VIDEOS DEL AULA ARQUIEOLÓGICA 

DE LAS MÉDULAS. .......................................................................................... 134 

4.11. CONSULTA SOBRE LA HOMOLOGACIÓN DE UN VEHÍCULO ADAPTADO 

PARA PERSONA CON DISCAPACIDAD ............................................................ 135 

4.12. RECTIFICACION SOBRE CONTENIDOS EN PUBLICACIONES EN UNA 

EDITORIAL ...................................................................................................... 136 

4.13. FALTA DE COORDINACIÓN EN ENTIDAD BANCARIA PARA ACCEDER A 

LA PETICIÓN DE UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD AUDITIVA. .................. 137 

4.14 ENTRADAS ACCESIBLES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN WEB 

DE ESPECTACULOS ....................................................................................... 139 

5. RELACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ................................. 141 

5.1. INTRODUCCIÓN. ......................................................................................... 141 

5.2. RELACIÓN DE EXPEDIENTES SOBRE RELACIONES CON LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. .................................................... 141 

5.3. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES CONTENIDOS EN LAS RELACIONES 

CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. ..................................................... 149 



 

 

 7 

5.4. ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA. .............................................................. 150 

5.5. PERSONA CON DISCAPACIDAD Y PERSONA CON INCAPACIDAD 

PERMANENTE. ................................................................................................ 152 

5.6. COMPATIBILIDAD ENTRE PENSIÓN DE ORFANDAD Y PENSIÓN NO 

CONTRIBUTIVA. .............................................................................................. 154 

5.7. CONSULTA SOBRE SI EL GRADO DE DISCAPACIDAD DE ALEMANIA SIRVE 

EN ESPAÑA. .................................................................................................... 155 

5.8. INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS PARA QUIENES TIENEN GRADO DE 

DISCAPACIDAD. .............................................................................................. 155 

5.9. INFORMACIÓN SOBRE FUNCIONES DE LA OADIS. ..................................... 156 

5.10 DIVERSA CONSULTAS SOBRE PENSIONES ............................................... 157 

5.11. INFORMACIÓN SOBRE CATEGORIAS DE DISCAPACIDAD. ........................ 160 

5.12 INFORMACIÓN SOBRE REDUCCION DE IMPUESTOS POR MOTIVOS DE 

DISCAPACIDAD. .............................................................................................. 162 

5.13. INFORMACIÓN SOBRE PLANES, PROGRAMAS SOBRE ACCESIBILIDAD 

PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. ......................................................... 163 

5.14. INFORMACIÓN SOBRE REVISION SOBRE AGRAVAMIENTO EN EL 

GRADO DE DISCAPACIDAD. ........................................................................... 164 

5.15. CONSULTA POR DISCRIMINACIÓN A ALUMNA CON DISCAPACIDAD 

MOTORA PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES ESCOLARES. ........................ 165 

5.16 CONSULTA SOBRE ADAPTACIÓN CURRICULAR A ALUMNA SORDA EN 

FORMACION PROFESIONAL. .......................................................................... 167 

5.17. DISCRIMINACIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MIR ............. 169 

5.18. AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD A CENTRO EDUCATIVO DE EDUCACION 

ESPECIAL POR EDAD ..................................................................................... 173 

5.19. DISCRIMINACIÓN POR NO AUTORIZAR EL ACCESO A CAMPAMENTO DE 

VERANO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y FISICA ............ 175 

5.20. AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD EN COMISARIA DE POLICIA ...................... 177 

5.21. SITUACION DE INCAPACIDAD TEMPORAL PARA EMPLEADOS PUBLICOS 

CON DISCAPACIDAD ...................................................................................... 179 

5.22. ACCESO ECONÓMICO A LOS IMPLANTES COCLEARES ........................... 181 

5.23. AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD EN CHARCAS DE SAN PEDRO DEL 

PINATAR. ....................................................................................................... .183 

5.24 EXENCION TASAS ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD ............................................................................................... 185 

5.25 MODIFICACIÓN ARTICULADO EN ORDENANZA MUNICIPAL PARA 

ACCEDER A APARCAMIENTO DE PERSONA CON MOVILIDAD REDUCIDA. ..... 187 

5.26. MULTA POR APARCAR EN ZONA DE ORA SIN TICKET .............................. 188 

5.27. EXENCIÓN DE TASAS POR DISCAPACIDAD EN LA ESCUELA OFICIAL DE 

IDIOMAS DE MADRID ...................................................................................... 189 



 

 

 8 

5.28. RETIRADA GRATUIDAD FARMACEUTICA A LA INFANCIA CON 

DISCAPACIDAD EN LA COMUNIDAD VALENCIANA.......................................... 190 

5.29 NEGATIVA A LA JUBILACION ANTICIPADA A UNA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD. .............................................................................................. 193 

5.30 UNA PERSONA CON UN GRADO DEL 58% CONSULTA A OADIS LO 

SIGUIENTE: ..................................................................................................... 195 

5.31 EL PADRE DE UNA NIÑA CON PARALISIS CEREBRAL PRESENTA UNA 

QUEJA .................................................................................................................... 196 

5.32 UNA ESTUDIANTE DE CICLO FORMATIVO CON UN GRADO DE 
DISCAPACIDAD DE UN 81% PRESENTA UNA QUEJA AL TENER QUE SUBIR 

DIARIAMENTE ESCALERAS PARA ACCEDER A CLASE ................................... 197 

5.33. RELACION DE OFICINAS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO CON 

DISCAPACIDAD. .............................................................................................. 198 

6. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA .......................................................................... 200 

6.1. INTRODUCCIÓN. ......................................................................................... 200 

6.2. RELACIÓN DE EXPEDIENTES SOBRE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ...... 200 

7. PATRIMONIO CULTURAL...................................................................................... 202 

7.1. INTRODUCCIÓN. ......................................................................................... 202 

7.2. RELACIÓN DE EXPEDIENTES SOBRE PATRIMONIO CULTURAL. ................ 203 

7.3. AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD EN PUENTE COLGANTE DE BIZKAIA. ......... 204 

7.4. AUSENCIA DE ACCESIBILIDAD A MONUMENTOS DE PATRIMONIO 

MUNDIAL EN ASTURIAS. ................................................................................. 205 

7.5 MONASTERIO DE SUSO Y YUSO ................................................................. 208 

7.5.1. MONASTERIO DE SAN MILLÁN DE YUSO ................................................. 208 

7.5.2. MONASTERIO DE SUSO ........................................................................... 209 



 

 

 9 

I. INTRODUCCIÓN 

A) INFORMACIÓN GENERAL 

El presente informe que corresponde al año 2013, recoge en una primera parte 
la información estadística de la actividad desarrollada por la Oficina de 
atención a la discapacidad (OADIS). 

En los datos estadísticos figura una memoria con el número de expedientes 
tramitados en el año 2013. 

Esos expedientes se desglosan en las siguientes materias: telecomunicaciones 
y sociedad de la información, espacios públicos urbanizados, infraestructuras y 
edificación, transportes, bienes y servicios a disposición del público, relaciones 
con las Administraciones públicas, administración de justicia y patrimonio 
cultural de conformidad con lo previsto en la legislación de patrimonio histórico. 

A su vez, con los datos estadísticos, se puede constatar que el número de 
consultas presentadas por personas con discapacidad, sus familias y las 
asociaciones, federaciones y confederaciones de personas con discapacidad, 
es superior al de las quejas de 222 consultas a 189 quejas, ha cambiado la 
tendencia de años anteriores. 

En general, la ciudadanía con discapacidad presenta sus quejas o consultas 
de forma individual, y en algunos casos el contenido y la redacción es 
prácticamente idéntico, pues se refieren a una misma cuestión, aunque 
planteada desde distintos puntos de vista, como son las referidas a la ausencia 
de accesibilidad en los inmuebles, subtitulado en los medios audiovisuales, 
ausencia de accesibilidad a los medios de transporte y discriminación en 
materias de educación. 

Siguiendo la pauta de las anteriores memorias, y para facilitar una exposición 
clara, el presente informe se estructura en apartados, además de ésta 
introducción, siendo el último apartado el informe sobre las consultas y quejas 
presentadas por las personas con discapacidad y sus familias, así como el 
movimiento asociativo de personas con discapacidad. 

A su vez se presenta un  anexo con el presente informe. 
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B) INFORMACIÓN NORMATIVA 

El Real Decreto 1855/2009, de 4 de diciembre, por el que se regula el Consejo 
Nacional de Discapacidad (BOE 26/12/2009) en su exposición de motivos 
manifiesta: 

ñAdem§s de las funciones que la Oficina de atención a la discapacidad tiene 
atribuidas en los ámbitos regulados en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, se han atribuido nuevas funciones a la misma, 
como Órgano del Consejo Nacional de la Discapacidad, en virtud de la Ley 
49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en materia de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, y del Real Decreto 1494/2007, de 12 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas 
para el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, productos 
y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de 
comunicaci·n socialò. 

Con el Real Decreto se incluyen las funciones de la Oficina de atención a la 
discapacidad, derogándose la Orden Tas/736/2006, de 17 de marzo, por la que 
se estructura el funcionamiento de la Oficina de atención a la discapacidad a 
petición del Consejo de Estado. En el artículo 8 del citado real decreto, define a 
la OADIS como: ñun ·rgano del Consejo Nacional de la Discapacidad que 
funciona en Pleno, en Comisión Permanente y en materia de discapacidad a 
través de la OADISñ. 

La denominación de Órgano del Consejo, de carácter permanente y 
especializado encargado de promover la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y la 
colaboración de la Oficina de atención a la discapacidad con las asociaciones 
de utilidad pública más representativa de las personas con discapacidad y sus 
familias se regulan en el artículo 11. 

En cuanto al artículo 13 establece cuales son las funciones de la OADIS: 

a) Prestar asesoramiento con carácter facultativo y no vinculante. 

b) Estudiar y analizar las consultas, quejas o denuncias en materia de 
discriminación por razón de la discapacidad, sin perjuicio de las 
atribuciones de los organismos y autoridades que sean competentes. 

c) Proponer al Pleno, para su consideración, medidas o decisiones que 
prevengan estructural y coyunturalmente situaciones de discriminación 
por razón de discapacidad en los ámbitos establecidos en la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre. 

d)  Efectuar el seguimiento de las medidas propuestas que prevengan 
situaciones de discriminación. 

e) Elaborar, con carácter anual, para su elevación al Pleno del Consejo, un 
informe sobre la situación de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
y sus familias. 
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f) Elaborar, con carácter anual, para su elevación al Pleno del Consejo, un 
informe sobre el grado de cumplimiento de las obligaciones en materia de 
accesibilidad contenidas en el Real Decreto 1494/2007, de 12 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones 
básicas para el acceso de las personas con discapacidad a las 
tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 
información y medios de comunicación social, para ser tenido en cuenta 
por el departamento ministerial responsable. 

g) Elaborar, con carácter anual, para su elevación a la Comisión 
Permanente del Consejo, un informe sobre los hechos recogidos en los 
expedientes informativos abiertos y tramitados por la Oficina como 
consecuencia de cualesquiera peticiones de las personas con 
discapacidad, las personas jurídicas habilitadas o las organizaciones 
representativas de las personas con discapacidad y sus familias. 

h) Con carácter previo a la instrucción del expediente de infracciones y 
sanciones regulado en la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, en materia de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad y, conforme a lo establecido en el artículo 
24 de la citada ley, emitirá el informe que le sea solicitado por los órganos 
competentes para la instrucción del expediente, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a las comunidades autónomas. 

i) Colaborar con los órganos judiciales y administrativos en los asuntos que 
éstos le requieran. 

j) Aquellas otras que puedan atribuírsele en virtud de disposiciones 
normativas con rango legal o reglamentario. 

Con los apartados d), f) y h) se incrementan las actuaciones de la Oficina de 
atención a la discapacidad, en especial el apartado a), al ser de obligado 
cumplimiento efectuar el seguimiento de las medidas propuestas que 
prevengan situaciones de discriminación. 

Con la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las personas con discapacidad, se amplia 
el ámbito de aplicación del artículo 3 en:  

f) Administración de Justicia. 

g) Patrimonio Cultural, de conformidad con la legislación del patrimonio 
histórico. 

Con el Real Decreto 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley general de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, se cambia la denominación de la Oficina 
Permanente Especializada que pasa a  ser Oficina de Atención a la 
Discapacidad. (OADIS) 
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II. MEMORIA 2013. 

11..  EEXXPPEEDDIIEENNTTEESS  IINNFFOORRMMAATTIIVVOOSS  TTRRAAMMIITTAADDOOSS  PPOORR  LLAA  OOFFIICCIINNAA  DDEE  

AATTEENNCCIIÓÓNN  AA  LLAA  DDIISSCCAAPPAACCIIDDAADD,,  OOAADDIISS..  

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1855/2009, de 4 de 
diciembre, (BOE 26/12/2009) por el que se regula el Consejo Nacional de la 
Discapacidad y el artículo 13 d) del mismo, se eleva al Pleno del Consejo 
Nacional de la Discapacidad, el presente informe sobre la situación de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad, correspondiente al año 2013. 

Durante este año el número de consultas o quejas que se han tramitado como 
expedientes informativos en la Oficina de atención a la discapacidad han sido 
411.  

Aunque varios de los expedientes han tenido la misma queja, se ha unificado 
en un solo expediente.  

Las consultas o quejas, se han recibido de los siguientes colectivos: 

¶ En primer lugar por las personas con discapacidad de forma 
individualizada y a quienes se les haya reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, los pensionistas de la 
Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión 
de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio 
o inutilidad. 

¶ En segundo lugar por movimientos asociativos de las personas con 
discapacidad y sus familias, habilitadas para la defensa de los 
derechos e intereses legítimos colectivos a que hace referencia la 
actual Ley General  de Derechos de las Personas con Discapacidad y 
su inclusión social. 

¶ En tercer lugar por consultas de distintos organismos públicos a 
diversas situaciones que se integran dentro de los ámbitos de 
aplicación establecidos en la actual Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y su inclusión social. 
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III CONSULTAS Y/O QUEJAS. 

11..  CCOONNSSUULLTTAASS  YY//OO  QQUUEEJJAASS  FFOORRMMUULLAADDAASS  DDUURRAANNTTEE  EELL  AAÑÑOO  22001133,,  

SSEEGGÚÚNN  LLOOSS  ÁÁMMBBIITTOOSS  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  LLEEYY  GGEENNEERRAALL  DDEE  

DDEERREECCHHOOSS  DDEE  LLAASS  PPEERRSSOONNAASS  CCOONN  DDIISSCCAAPPAACCIIDDAADD  YY  SSUU  

IINNCCLLUUSSIIÓÓNN  SSOOCCIIAALL..  

En el ámbito de lo contemplado en el artículo 5 de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y su inclusión social. 

 

ÁMBITO DE ACTUACIÓN NÚMERO DE EXPEDIENTES 

Telecomunicaciones y sociedad de la 
información. 

41 

Espacios públicos urbanizados, 
infraestructuras y edificación. 

51 

Transportes. 37 

Bienes y servicios a disposición del 
público. 

32 

Relaciones con las administraciones 
públicas. 

175 

Administración de Justicia. 2 

Patrimonio Cultural 6 

TOTAL 344 
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22..  CCOONNSSUULLTTAASS  OO  QQUUEEJJAASS  FFOORRMMUULLAADDAASS  EENN  DDIIVVEERRSSAASS  MMAATTEERRIIAASS  QQUUEE  

NNOO  SSOONN  CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  DDEE  LLAA  OOFFIICCIINNAA  DDEE  AATTEENNCCIIÓÓNN  AA  LLAA  

DDIISSCCAAPPAACCIIDDAADD..  

 

 

ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTES 

Laboral 25 

Otros 42 

TOTAL 67 
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33..  EEXXPPEEDDIIEENNTTEESS  PPOORR  CCCCAAAA  DDEE  CCOONNSSUULLTTAASS  OO  QQUUEEJJAASS..  

CCAA 

Andalucía. 22 

Aragón. 5 

Asturias. 1 

Castilla-León. 19 

Castilla-La Mancha. 12 

Cataluña. 54 

Extremadura. 6 

Galicia. 4 

Canarias. 7 

Comunidad de Madrid. 252 

Navarra. 1 

País Vasco. 3 

Comunidad Valenciana. 15 

Baleares 0 

La Rioja 1 

Cantabria 4 

Murcia 5 

Ceuta 0 

Melilla 0 
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44..  PPRROOPPOORRCCIIÓÓNN  EENNTTRREE  QQUUEEJJAASS  YY  CCOONNSSUULLTTAASS  EENN  EEXXPPEEDDIIEENNTTEESS  

IINNFFOORRMMAATTIIVVOOSS  AABBIIEERRTTOOSS..  

En los 411 expedientes de 2013, se han presentado 189 quejas para estudio y 
análisis por parte de la Oficina de atención a la discapacidad y 222 consultas 
para asesoramiento. 
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IV. EXPEDIENTES DE 2011 A 2013. INCREMENTO DE UN 53,52% 

 

AÑO Nº EXPEDIENTES INCREMENTO 

2011 362 38,70% 

2012 450 24,31% 

2013 411 -9,49% 

   

 

 

2011 36238,70%

2012 45024,31%

2013 411-9,49%

1

2

3

AÑO Nº EXPEDIENTES INCREMENTO % RESPECTO AL AÑO ANTERIOR
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V. PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

11..  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPOORR  GGÉÉNNEERROO..  

Se han abierto expedientes por consultas y/o quejas de las personas con 
discapacidad individualizadas. No se computan las organizaciones asociativas, 
ni los órganos públicos como género, (aunque se haya interpuesto por hombre 
o mujer en su representación). La iniciación mayoritaria de los expedientes ha 
sido presentada por hombres en número de 185 sobre el de mujeres en 
número de 153. 

  

11..11..  TTAABBLLAA  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  CCOONNSSUULLTTAASS  YY  QQUUEEJJAASS  PPOORR  GGÉÉNNEERROO..  

  

  

    

ÁMBITO DE CONSULTAS Y QUEJAS POR GÉNERO 

ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
NÚMERO DE 
EXPEDIENT
ES 

HOMBR
ES 

MUJERE
S 

Telecomunicaciones y sociedad 
de la información. 

41 34 7 

Espacios públicos urbanizados, 
infraestructuras y edificación. 

51 21 30 

Transportes. 37 28 9 

Bienes y servicios a disposición 
del público. 

32 19 13 

Relaciones con las 
Administraciones Públicas. 

175 82 93 

Administración de Justicia 2 1 1 

Patrimonio Cultural 6 - - 

TOTAL 344 185 153 
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11..22..  GGRRÁÁFFIICCOO  PPOORR  GGÉÉNNEERROO..  
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VI. CARTA DE SERVICIOS DE LA OFICINA DE ATENCION A LA 
DISCAPACIDAD PERIODO 2013-2016. 

Por Resolución de 21 de mayo de 2013, de la Subsecretaría, por la que se 
aprueba la carta de servicios de la Oficina de Atención a la Discapacidad del 
Consejo Nacional de Discapacidad (BOE de 3 de junio de 2013) se aprobó la 
carta de servicios 2013-2016. 
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VII. PÁGINA WEB DE LA OFICINA DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD. 
www.oadis.msssi.gob.es 

 

 

 

Se puede comprobar lo siguiente: 

1. Creación y funciones. 

2. Atención al ciudadano. 

3. Consulta, Queja. o Denuncia 

4. Carta de Servicios. 

5. Informes de la OADIS. 

6. Preguntas más frecuentes. 

 

Además se incluyen las actuaciones y colaboraciones realizadas por OADIS en 
el año 2013.  

Todas las actuaciones se pueden ver en el enlace de la página Web. 

  

http://www.oadis.msssi.gob.es/
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A su vez se puede comprobar la participación en las redes sociales a través de 
twitter: https://twitter.com/OADIScapacidad 

https://twitter.com/OADIScapacidad
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VIII. UNIDADES ADMINISTRATIVAS A LAS QUE CORRESPONDE EMITIR 
INFORME A PETICIÓN DE LA OADIS PARA ANALIZAR Y ESTUDIAR LAS 
CONSULTAS Y/O QUEJAS PRESENTADAS POR LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

11..  IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN..  

En el presente capítulo se recoge la relación de órganos y unidades de las distintas 
administraciones a las que corresponde informar a petición de la Oficina de atención 
a la discapacidad. En el Real Decreto 1855/2009, de 4 de diciembre, por el que se 
regula el Consejo Nacional de la Discapacidad, en el que se define a la Oficina de 
atención a la discapacidad como órgano del Consejo encargada de promover y de 
prestar asesoramiento con referencia a la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y en virtud 
del artículo 15.1. 

Ante cualquier petición de la persona con discapacidad, las personas jurídicas 
habilitadas o las organizaciones representativas de las personas con discapacidad, se 
abrirá el correspondiente expediente normativo, para lo cual la Dirección Ejecutiva de 
la OADIS recabará las informaciones oportunas para comprobar cuantos datos sean 
necesarios, y proceder al estudio de los expedientes y la documentación precisa, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común. 

22..  EEXXPPEEDDIIEENNTTEESS  DDEE  QQUUEEJJAASS  YY//OO  CCOONNSSUULLTTAASS  QQUUEE  HHAANN  

CCOONNTTEESSTTAADDOO  AA  LLAA  PPEETTIICCIIÓÓNN  DDEE  IINNFFOORRMMEE  AA  SSUU  CCOONNCCLLUUSSIIÓÓNN..  

ÓRGANOS QUE HAN CONTESTADO LA PETICIÓN DE INFORME  

Nº 

EXPEDIENTE  

FECHA 

ENTRADA  

DESTINATARIO 

DEL INFORME  

FECHA 

PETICIÓN 

INFORME  

FECHA 

CONTESTACIÓN  

FECHA 

CONCLUSIÓN 

201300009 10/01/2013 
Palacio deportes 

MADRID 
08/03/2013 07/03/2013 18/04/2013 

  10/01/2013 Comunidad de Madrid 22/02/2013 15/04/2013 18/04/2013 

  10/01/2013 LIVE NATION  12/04/2013 12/04/2013 18/04/2013 

201300010 11/01/2013 REALE SEGUROS 22/02/2013 12/03/2013 19/03/2013 

201300013 02/01/2013 
SCOR GLOBAL LIFE 

IBERICA 
22/02/2013 22/02/0020 07/03/2013 

201300015 02/01/2013 
Sª de Estado de AA 
Públicas 

16/05/2013 09/05/2013 17/06/2013 

201300016 02/01/2013 CINESA 22/02/2013 09/04/2013 01/09/0004 

201300021 04/01/2013 EL CORTE INGLÉS 25/02/2013 10/04/2013 19/04/2013 

201300024 21/01/2013 m de hacienda  25/02/2013 25/02/2013 12/03/2013 

201300026 17/01/2013 

Consejería de 

Educación de Castilla 

La Mancha 

05/03/2013 27/03/2013 23/04/2013 

201300028 23/01/2013 
CONSEJERÍA OBRAS 
PUBL. Y VIVIENDA 

25/02/2013 04/03/2013 13/03/2013 
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CANTABRIA 

Nº 

EXPEDIENTE  

FECHA 

ENTRADA  

DESTINATARIO 

DEL INFORME  

FECHA 

PETICIÓN 

INFORME  

FECHA 

CONTESTACIÓN  

FECHA 

CONCLUSIÓN 

201300029 22/01/2013 

MADRID 2020 

AYUNTAMIENTO 

DE MADRID 

25/02/2013 21/02/2013 12/03/2013 

201300035 08/02/2013 VERTI 25/02/2013 22/04/2013 25/04/2013 

201300050 08/02/2013 Carrefour 19/04/2013 10/05/2013 28/05/2013 

201300051 08/02/2013 ALCAMPO 05/03/2013 05/04/2013 26/04/2013 

201300057 12/02/2013 LA SEXTA 20/03/2013 04/03/2013 20/03/2013 

201300061 13/02/2013 
Palacio de deportes de 

Madrid 
05/03/2013 07/03/2013 18/04/2013 

201300064 13/02/2013 Restaurante  05/03/2013 21/02/2013 10/05/2013 

201300070 18/02/2013 Laura García 24/04/2013 24/04/2013 29/04/2013 

201300079 25/02/2013 BBVA SEGUROS 05/03/2013 05/04/2013 10/04/2013 

201300086 26/02/2013 RENFE 05/03/2013 22/03/2013 07/05/2013 

201300095 05/03/2013 M. Fomento 12/03/2013 19/03/2013 06/05/2013 

201300096 06/03/2013 Ayto. Madrid 20/03/2013 22/04/2013 07/08/2013 

201300099 08/03/2013 
Customer Services 

Ryanair 
15/03/2013 08/04/2013 18/04/2013 

201300100 08/03/2013 M. Sanidad 15/03/2013 05/04/2013 06/05/2013 

201300101 08/03/2013 M. Industria 12/03/2013 05/04/2013 14/05/2013 

201300103 11/03/2013 Iberia 14/03/2013 05/04/2013 31/05/2013 

  11/03/2013 AENA 14/03/2013 19/03/2013 31/05/2013 

  11/03/2013 Iberia 09/04/2013   31/05/2013 

201300107 12/03/2013 Mediaset España 19/03/2013 21/03/2013 04/07/2013 

  
12/03/2013 Mediaset España 20/05/2013 05/06/2013 04/07/2013 

201300115 20/03/2013 Universidad Politécnica 17/05/2013 11/06/2013 01/07/2013 

201300119 25/03/2013 
Consej. Turismo y 
Comercio Junta 

Andalucía 

01/04/2013 27/03/2013 10/06/2013 

  25/03/2013 Disco Pub Poko Loko 01/04/2013 27/03/2013 10/06/2013 

201300120 26/03/2013 

Consellería de Cultura, 

Educación y 

Ordenación Uni 

09/04/2013 30/04/2013 16/05/2013 

201300123 26/03/2013 
Aseguradora Fenix 
Directo 

09/04/2013 17/04/2013 12/06/2013 

201300126 01/04/2013 
Ayuntamiento de 

Paterna 
24/06/2013 29/07/2013 14/08/2013 

  01/04/2013 
Parque Tecnológico de 

Paterna (Valencia) 
04/04/2013   14/08/2013 

  01/04/2013 Ayto. Paterna 15/04/2013 29/07/2013 14/08/2013 

201300127 01/04/2013 
Inst. Estudios 

Bercianos 
04/04/2013 15/04/2013 12/06/2013 
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201300129 01/04/2013 
Consej. Educación de 

Asturias 
08/04/2013 24/05/2013 25/06/2013 

Nº 

EXPEDIENTE  

FECHA 

ENTRADA  

DESTINATARIO 

DEL INFORME  

FECHA 

PETICIÓN 

INFORME  

FECHA 

CONTESTACIÓN  

FECHA 

CONCLUSIÓN 

201300131 01/04/2013 
Consej. educación de la 

Rioja 
08/04/2013 09/05/2013 20/08/2013 

  
01/04/2013 MECD 30/05/2013 27/08/2013 20/08/2013 

201300134 02/04/2013 
Inst. Lorenzo Hervás y 

Panduro 
04/04/2013 08/05/2013 21/06/2013 

  02/04/2013 IMSERSO 04/04/2013 24/04/2012 21/06/2013 

201300138 05/04/2013 Museo del Prado 09/04/2013 24/04/2013 28/06/2013 

  
05/04/2013 M. Hacienda 09/04/2013 09/05/2013 28/06/2013 

201300139 05/04/2013 
Dir. Gral. Ordenación 

Profesional 
09/04/2013 07/05/2013 25/06/2013 

201300140 05/04/2013 
Consorcio Regional de 
Transportes 

09/04/2013 07/05/2013 24/06/2013 

201300141 09/04/2013 
Consej. Educación de 

Sevilla 
16/04/2013 08/05/2013 01/07/2013 

201300157 15/04/2013 
Diputación Provincial 

de Pontevedra 
18/04/2013 07/05/2013 19/08/2013 

201300160 15/04/2013 RENFE Presidencia 16/04/2013 09/05/2013 19/07/2013 

201300161 16/04/2013 
Junta Munic. Distrito 

de Carabanchel 
19/04/2013 05/06/2013 09/09/2013 

201300167 22/04/2013 
Balearia Eurolíneas 

Marítimas 
23/04/2013 14/05/2013 29/05/2013 

201300183 25/04/2013 
Dir. Gral. Transportes 
Terrestres 

26/04/2013 09/05/2013 21/05/2013 

  
25/04/2013 

Varias empresas de 

transporte 
30/05/2013 05/06/2013 21/05/2013 

201300186 06/05/2013 PSOE 08/05/2013 29/05/2013 31/07/2013 

201300187 08/05/2013 SAMAR 06/06/2013 29/08/2013 25/10/2013 

  
08/05/2013 SAMAR 06/06/2013   25/10/2013 

201300189 08/05/2013 RENFE 09/05/2013 05/06/2013 17/06/2013 

  08/05/2013 Renfe 19/06/2013   17/06/2013 

201300191 08/05/2013 
Msssi DG Cartera 

Básica 
17/05/2013 31/05/2013 30/07/2013 

201300196 10/05/2013 DG. Farmacia 27/08/2013 08/11/2013 13/12/2013 

  10/05/2013 
Consellería Sanidad 
Valencia 

17/05/2013 13/06/2013 13/12/2013 

201300203 14/05/2013 XLInsurance CL 17/05/2013 10/09/2013 28/10/2013 

201300208 30/04/2013 
Congreso de los 

Diputados 
21/05/2013 30/04/2013 09/05/2013 

201300212 24/05/2013 TVE 11/06/2013 13/06/2013 01/07/2013 

201300217 24/05/2013 
Gerencia de Área de 

Estudios RENFE 
17/06/2013 17/06/2013 14/08/2013 

201300218 24/05/2013 
Gerencia de Área de 

Esstudios RENFE 
17/06/2013 30/05/2013 14/08/2013 

201300219 28/05/2013 
Gerencia de Área de 
Esstudios RENFE 

17/06/2013 30/05/2013 20/08/2013 
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201300221 27/05/2013 
Ayuntamiento de  S. P. 

del Pinatar 
04/07/2013 09/09/2013 25/10/2013 

Nº 

EXPEDIENTE  

FECHA 

ENTRADA 

DESTINATARIO 

DEL INFORME  

FECHA 

PETICIÓN 

INFORME  

FECHA 

CONTESTACIÓN  

FECHA 

CONCLUSIÓN 

  27/05/2013 
Ayuntamiento de  S. P. 
del Pinatar 

14/08/2013   25/10/2013 

201300236 11/06/2013 No hay informes 04/07/2013 11/11/1111 24/06/2013 

201300237 09/06/2013 AESA 21/10/2013 18/10/2013 05/11/2013 

  09/06/2013 AESA 08/08/2013 23/10/2013 05/11/2013 

  
09/06/2013 Air Europa 04/07/2013 12/07/2013 05/11/2013 

201300244 12/06/2013 Vueling Airlines 24/06/2013 03/09/2013 17/12/2013 

201300259 25/06/2013 ALS, SL 30/07/2013 30/07/2013 28/10/2013 

201300264 03/07/2013 Consejería Ed. CAM 02/09/2013 02/09/2013 03/09/2013 

201300265 03/07/2013 

Consejería de Salud y 

B. Soc. Junta de 
Andalucía 

08/08/2013 25/09/2013 18/12/2013 

201300266 01/07/2013 
AENA 

AEROPUERTOS 
14/08/2013 19/08/2013 25/10/2013 

  01/07/2013 AESA 14/08/2013   25/10/2013 

201300269 02/07/2013 Ope 08/07/2013 04/07/2013 04/07/2013 

201300281 11/07/2013 
Ayuntamiento de 

Valladolid 
16/07/2013 24/09/2013 04/11/2013 

201300290 17/07/2013 D.G. Policía 08/08/2013 04/09/2013 04/11/2013 

201300293 23/07/2013 Petición de informe 08/08/2013 23/09/2013 15/10/2013 

201300296 26/07/2013 UNED 01/08/2013 04/09/2013 19/12/2013 

201300301 27/06/2013 
Gerencia Area Estudios 

Renfe 
27/08/2013 29/08/2013 19/12/2013 

201300302 31/07/2013 
Ayuntamiento de El 
Puerto de Santa María 

08/08/2013 26/08/2013 28/08/2013 

201300309 31/07/2013 
Sdad. Estatal de 

Correos y Telégrafos 
08/08/2013 28/08/2013 26/08/2013 

201300310 01/08/2013 Editorial CEPE 08/08/2013 07/10/2013 04/11/2013 

201300321 20/08/2013 
Europea de Seguros de 
Viaje 

27/08/2013 29/10/2013 17/01/2014 

  
20/08/2013 El Corte Inglés 27/08/2013 12/11/2013 17/01/2014 

201300322 19/08/2013 
Consorcio Regional de 

Transportes de Madrid 
25/09/2013 21/11/2013 18/12/2013 

201300323 21/08/2013 Real Jardín Botánico 27/08/2013 29/10/2013 17/12/2013 

201300327 21/08/2013 
S.Estatal de Correos y 

Telégrafos 
27/08/2013 09/09/2013 18/12/2013 

201300329 28/08/2013 destinatario 20/09/2013 20/09/2013 20/09/2013 

201300331 28/08/2013 METRO MADRID 04/09/2013 09/09/2013 17/01/2014 

201300333 03/09/2013 ALSA 24/09/2013 07/10/2013 18/12/2013 

201300340 04/09/2013 
Juzgados 1ª Instancia 

Ciudad Real 
24/09/2013 01/10/2013 26/12/2013 
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Nº 

EXPEDIENTE  

FECHA 

ENTRADA  

DESTINATARIO 

DEL INFORME  

FECHA 

PETICIÓN 

INFORME  

FECHA 

CONTESTACIÓN 

FECHA 

CONCLUSIÓN 

201300386 04/10/2013 
Centro Base nº 3 de 

Madrid 
11/10/2013 15/11/2013 12/12/2013 

201300387 30/09/2013 
Consorcio de 

Transportes 
11/10/2013 16/10/2013 17/01/2014 

  
30/09/2013 

Consejería Vivienda 
CAM 

11/10/2013 16/10/2013 17/01/2014 

201300392 07/10/2013 Banco Sabadell 11/10/2013 18/10/2013 24/01/2014 

201300395 04/10/2013 
Consej. Educación 

Junta Andalucía 
11/10/2013 05/11/2013 13/12/2013 

201300397 10/10/2013 U. Illes Baleares 02/12/2013 19/11/2013 20/12/2013 

  
10/10/2013 Univ. Illes Baleares 13/12/2013 13/12/2013 20/12/2013 

201300402 11/10/2013 Junta Municipal Retiro 31/10/2013 07/09/2013 18/12/2013 

201300409 13/10/2013 
RENFE 
PRESIDENCIA 

24/10/2013 26/11/2013 18/12/2013 

201300424 24/10/2013 

Jef. Prov. Inspección de 

Telecomunicaciones 
Salama 

28/10/2013 25/11/2013 24/01/2014 

201300427 01/11/2013 
Sindicatura de Greuges. 

U. Illes Balears 
02/12/2013 19/12/2013 26/12/2013 

201300428 02/11/2013 U. Illes Balears 02/12/2013 19/12/2013 26/12/2014 

201300429 05/11/2013 
Ayuntamiento de 
Madrid 

12/11/2013 03/12/2013 19/12/2013 

201300430 07/11/2013 
Universitat Illes 

Balears 
02/12/2013 19/12/2013 26/12/2013 

201300435 10/11/2013 
Iº Geográfico y 

Catastral 
02/12/2013 12/12/2013 19/12/2013 

201300440 20/11/2013 
Ayuntamiento de 
Móstoles 

02/12/2013 19/12/2013 13/01/2014 

201300441 20/11/2013 I.E.S. Felipe Trigo 02/12/2013 20/12/2013   

201300442 08/11/2013 
Dirección General de la 

Policía 
02/12/2013 19/12/2013 13/01/2014 

201300443 21/11/2013 Televisión Española 02/12/2013 19/12/2013 07/01/2014 

201300463 11/12/2013 
LA TRIBUNA DE 

TOLEDO 
24/02/2014 13/03/2014   

  11/12/2013 La Tribuna de Toledo 23/12/2013     

201300465 11/12/2013 
Ayuntamiento de 

Madrid 
23/12/2013 24/01/2014 12/02/2014 

201300481 17/12/2013 AESA M. Fomento 17/02/2014 17/02/2014 24/02/2014 

  17/12/2013 RYAN AIR LTD. 13/01/2014   24/02/2014 

201300482 30/12/2013 
Oficina de Atención a 

la Discapacidad 
27/01/2014 26/12/2013 30/12/2013 

201400485 20/12/2013 

GERENCIA DE AREA 

DE ESTUDIOS, 
INNOVACION Y 

SOST.  

15/01/2014 13/01/2014 31/03/2014 

  
20/12/2013 

Gerencia servicios 

atencion al cliente de 
renfe 

04/04/2014     

201400487 27/12/2013 

Unidad Técnica de 

Policia Judicial/Guardia 
Civil  

22/01/2014 26/03/2014 01/04/2014 

201400494 13/01/2013 
Ayuntamiento de 

Málaga 
20/01/2014   22/04/2014 
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Desde OADIS se agradece la colaboración de los organismos público y 
privados que han contestado a la petición de informe y que en muchos casos 
se ha resuelto el problema que se planteaba en ese periodo de petición de  
información. 
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IX. INFORMES DEL AÑO 2013 QUE SE ELEVAN AL CONSEJO NACIONAL 
DE LA DISCAPACIDAD CLASIFICADOS POR ÁMBITOS DE APLICACIÓN 
EN CONSULTAS Y QUEJAS. 

 

 

1. Telecomunicaciones y sociedad de la información. 

2. Espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

3. Acceso y utilización de los medios de transporte. 

4. Bienes y servicios a disposición del público. 

5. Relaciones con las Administraciones públicas. 

6. Administración de Justicia. 

7. Patrimonio Cultural. 
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1. TELECOMUNICACIONES Y SOCIEDAD DE LA 

INFORMACIÓN 
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11..  TTEELLEECCOOMMUUNNIICCAACCIIOONNEESS  YY  SSOOCCIIEEDDAADD  DDEE  LLAA  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  

11..11  IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN..  

Hasta tanto no se regule el Real Decreto de condiciones básicas para la 
accesibilidad de las personas con discapacidad a los bienes y servicios a 
disposición del público, se aglutina en este apartado lo referente a la 
subtitulación y la audio descripción y cualquier tema referente a la accesibilidad 
en la comunicación de los medios audiovisuales.  

Primero: 

El Real Decreto 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, regula en su artículo 5 el ámbito de aplicación  en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
Universal a las Telecomunicaciones y Sociedad de la Información. 

Segundo: 

El Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con 
discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la 
sociedad de la información y medios de comunicación social se inspira en los 
principios de accesibilidad universal y diseño para todos, establecidos en la ya 
derogada LIONDAU. 

La disposición adicional tercera del real decreto establece que: 

òEl Consejo Nacional de la Discapacidad, con base en el informe anual o en las 
medidas o decisiones propuestas por la Oficina de atención a la discapacidad 
al Pleno, informará sobre el grado de cumplimiento de las obligaciones en 
materia de accesibilidad reguladas en este real decreto, para ser tenido en 
cuenta por el departamento ministerial responsableò. 

Este informe se presenta aparte para incorporarlo con sus anexos 
correspondientes. 
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11..22..  RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  EEXXPPEEDDIIEENNTTEESS  EENN  MMAATTEERRIIAA  DDEE  TTEELLEECCOOMMUUNNIICCAACCIIÓÓNN  

YY  SSOOCCIIEEDDAADD  DDEE  LLAA  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..  

Nº de 
orden 

Nº de 
expediente 

Motivos 

1 10 
Ausencia de accesibilidad en la página Web de 
Reales Seguros. 

2 13 
Ausencia de accesibilidad en la página Web de 
SCOR GLOBAL DE IBERICA SUCURSAL. 

3 15 
Ausencia de accesibilidad en la página Web del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación 
Internacional. 

4 18 
Consulta para solicitar a las CCAA el subtitulado de 
los videos que tienen en los canales de video. 

5 19 
Queja por la variedad de tipos de subtitulación, ya 
que puede llevar a confusión a las personas con 
discapacidad. 

6 20 
Queja por la falta de subtitulado de los videos de 
algunos medios de comunicación a nivel nacional. 

7 21 
Ausencia de accesibilidad en la página Web del 
Corte Inglés. 

8 23 
Ausencia de accesibilidad en la página Web de 
Deutsche Bank. 

9 24 
Solicita que se intervenga para que se tenga en 
cuenta la accesibilidad de un proyecto Stork 2.0 
sobre servicios electrónicos. 

10 29 
Ausencia de accesibilidad en la página Web de 
Madrid 2020. 

11 35 
Ausencia de accesibilidad en la página Web de 
VERTI. 

12 50 
Ausencia de accesibilidad en la página Web de 
Carrefour. 

13 51 
Ausencia de accesibilidad en la página Web de 
Alcampo. 

14 53 
Ausencia de accesibilidad en la página Web de 
Eroski. 

15 57 
Queja de personas sordas por ausencia de 
subtitulado en programa ñSalvadosò. 

16 72 
Ausencia de accesibilidad en la página Web de Gas 
Natural Fenosa. 

17 101 
Ausencia de accesibilidad en la página Web del 
Ministerio de Industria. 

18 115 
Ausencia de accesibilidad en la página Web de la 
Universidad Politécnica de Madrid. 

19 122 
Consulta en Twiter porque el formulario oficial para 
denunciar accesibilidad de páginas Web del MSSSI 
es inaccesible. 

20 160 Ausencia de accesibilidad en la página Web de 
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Nº de 
orden 

Nº de 
expediente 

Motivos 

RENFE. 
21 167 Queja por página Web de Balearia. 
22 180 Consulta sobre subtítulos en medios de transporte. 
23 185 Ausencia de accesibilidad en la Web del PP. 
24  186 Ausencia de accesibilidad en la Web del PSOE. 

25 201 
Accesibilidad a los servicios de emergencia 112 
para personas sordas. 

26 203 Queja Web Xinsurance.com 
27 235 Discriminación de Ono hacia persona sorda. 

28 250 
Queja por ausencia de accesibilidad a la página 
Web de la Conferencia Episcopal. 

29 256 
Denuncia por ausencia de accesibilidad a la Web 
del Congreso de los Diputados. 

30 259 
Queja por ausencia de accesibilidad a la Web de 
ALSA. 

31 261 
Consulta sobre recepción de subvenciones para 
película accesible con discapacidad. 

32 290 
Ausencia de accesibilidad en la Web de cita previa 
del DNI. 

33 305 Ausencia de accesibilidad en la Web de Renfe. 
34 309 Ausencia de accesibilidad en la Web de Correos. 

35 319 
Mejorar la comunicación y el acceso a la 
información de las personas sordas. 

36 392 
Ausencia de accesibilidad a la Web del Banco 
Sabadell 

37 426 
Ausencia de accesibilidad a la Web del Ministerio 
de Asuntos Exteriores 

38 429 
Ausencia de accesibilidad a la Web del 
Ayuntamiento de Madrid 

39 460 Accesibilidad a videojuegos 

40 463 
Queja por un artículo de la Tribuna de Toledo por 
mal uso del lenguaje y discriminación a las 
personas con autismo. 

41 482 
Denuncia de la asociación de abogados cristianos 
contra periodistas por artículos de opinión 
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11..33..  RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  PPRRIINNCCIIPPAALLEESS  CCOONNTTEENNIIDDOOSS  EENN  MMAATTEERRIIAA  DDEE  

TTEELLEECCOOMMUUNNIICCAACCIIOONNEESS  YY  SSOOCCIIEEDDAADD  DDEE  LLAA  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..  

NÚMERO 
DE 
ORDEN 

MOTIVO CANTIDAD 

1 
Ausencia de accesibilidad a páginas Web 
públicas 

12 

2 
Ausencia de accesibilidad a páginas Web 
privadas 

15 

3 Ausencia de accesibilidad en vídeos 2 

4 Ausencia de accesibilidad en televisión 2 

 

 

Telecomunicación y sociedad de la Información

12

15

2
2

1 Ausencia de accesibilidad a páginas web públicas

2 Ausencia de accesibilidad a páginas web privadas

3 Ausencia de accesibilidad en vídeos

4 Ausencia de accesibilidad en televisión
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11..44..  AAUUSSEENNCCIIAA  DDEE  AACCCCEESSIIBBIILLIIDDAADD  EENN  PPÁÁGGIINNAASS  WWEEBB..  

Se presentan quejas por ausencia de accesibilidad de las páginas web: Madrid 
2020, Scor Global Ibérica, Reale, Ministerio de Asuntos Exteriores, El Corte 
Inglés, Deutsche Bank, Verti, Carrefour, Alcampo, Eroski, Gas Natural Fenosa, 
Ministerio de Industria, UPM, FEVE en RENFE ïoperadora, Ministerio de 
Industria, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Conferencia 
Episcopal, Congreso de los Diputados, Sociedad Estatal de Correos y 
Telégrafos, Dirección General de la Policía, Universidad Politécnica de Madrid, 
MSSSI, Balearia, PP, PSOE, Xinsurance, Banco Sabadell, Ayuntamiento de 
Madrid. 

Se analizan las quejas y se entiende que de acuerdo con lo dispuesto en la 
disposición adicional quinta de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la 
Sociedad de la Información y el Comercio Electrónico, modificada por la Ley 
56/2007, de 28 de diciembre, de Medidas de Impulso de la Sociedad de la 
Información, la obligación de accesibilidad a las páginas de Internet de las 
empresas que presten servicios al público en general de especial 
trascendencia económica, entendiendo como tales aquellas que agrupen a 
más de cien trabajadores, o tengan un volumen anual de operaciones que 
exceda de 6.101.121,04 euros, siempre que operen en los sectores 
económicos que la propia ley detalla en su artículo 2.2, es de obligado 
cumplimiento. 

Conforme a esta misma disposición las páginas Web de estas empresas 
deben, satisfacer, desde el 31 de diciembre de 2008, como mínimo, el nivel 
medio de los criterios de accesibilidad al contenido generalmente reconocidos. 

Asimismo, respecto a las administraciones públicas o con financiación pública, 
en el Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con 
discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la 
sociedad de la información y medios de comunicación social, en su artículo 5 
(parcialmente modificado por el Real Decreto 1276/2011, de 16 de septiembre) 
se establece la exigencia de accesibilidad aplicables a las páginas de Internet 
de las administraciones públicas o con financiación pública, "así como a las 
entidades y empresas que se encarguen, ya sea por vía concesional o a través 
de otra vía contractual, de gestionar servicios públicos". 

No obstante, desde esta Oficina de atención a la discapacidad se llevó a cabo 
un seguimiento de estos expedientes de queja con el fin de mantener 
informados a los interesados de los progresos llevados a cabo y del grado de 
cumplimiento en un futuro próximo. 

1.4.1 MINISTERIO DE INDUSTRIA 

La Subdirección General de la Inspección General de Servicios y Relación con 
los Ciudadanos contesta a la petición de informe de la OADIS en la relación la 
queja presentada con respecto a las condiciones de accesibilidad de la página 
Web del Ministerio de Industria. 
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ñ1. Se ha procedido a normalizar el contenido de los enlaces de las opciones 
de navegación superior correspondientes a las secciones del Ministerio 
(http://www.minetur.gob.es/energia/es-ES). 

Estos enlaces figuraban exclusivamente sin el sufijo de idioma en la versión en 
castellano, al disponerse de una redirección del directorio raíz hacia el 
castellano. 

Tras el cambio realizado, ya son coherentes todos aquellos enlaces con un 
mismo texto dentro de la página principal de la Web. 

En el resto de idiomas, como se indicaba inicialmente, no ha sido necesario 
realizar ningún cambio al estar correctas todas las referencias. 

2. La queja mencionaba problemas en la corrección de las hojas de estilo de la 
web, citando textualmente: "Ya revisando la Web me encontré que según el 
navegador que use se observa de una forma u otra, eso es porque su código 
css 2.1 está mal". 

Indicar a este respecto que las hojas de estilo pasan la validación del W3C 
correctamente. Aunque el validador indique que la hoja de estilos no es 
correcta porque se usan propiedades de CSS 3 (esto es debido a que se ha 
validado tomando como referencia la CSS 2.1) La no validación según el 
estándar CSS 2.1 no es ningún fallo de accesibilidad. 

La norma UNE de accesibilidad, UNE 139803:2012, específica que no ha de 
contener errores de CSS, sin indicar versión alguna. Tomándose como 
referencia la última versión disponible, que en este caso es CSS 3. Por lo que 
la hoja de estilo utilizada es válida. 

3. En la queja también se indicaba lo siguiente: "La UNE 139803:2012 dice que 
se use la CSS 3, pero la legislación española aún se rige por lo UNE 
139803:2004". 

Esta afirmación es completamente errónea por lo que se detalla a 
continuación: òLa Abogac²a del Estado del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, en contestación a una consulta elevada a instancia de la 
Subdirección General de Coordinación y Ordenación de la Dirección General 
de Políticas de Apoyo a la Discapacidad indicó como conclusión a una solicitud 
de informe que La Norma UNE de la AENOR 139803:2012 "Requisitos de 
accesibilidad para contenidos en la Web" sustituye a todos los efectos a la 
mencionada en el Real Decreto 1494/2007 con la referencia de niveles de 
accesibilidad y prioridades de la Norma UNE 139803:2004 sin necesidad de su 
incorporación o adaptación en una Orden Ministerial. 

Por tanto, según dicho informe, es de aplicación, a todos los efectos, la norma 
UNE 139803:2012 y, como se comentaba en el punto anterior, es posible 
hacer uso de la versión CSS 3 para la definición de hojas de estilo, a diferencia 
de lo indicado en la queja. 

4. La sintaxis de la hoja de estilos 

http://www.minetur.gob.es/Style%20Library/print.css, creada para facilitar el 
proceso de impresión de contenido Web sigue también la especificación oficial 
CSS3. 

http://www.minetur.gob.es/Style%20Library/print.css
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Concretamente, la queja indica que la propiedad "size: a4" no es válida. 
Nuevamente se está comprobando la validez de la propiedad frente a la 
versión 2.1 y no frente a la versión CSS 3. La citada hoja de estilos sí valida 
frente a la versión CSS 3. 

En cualquier caso, esta hoja de estilo busca facilitar la impresión de contenido 
Web por lo que aunque la hoja de estilos presentase problemas, éstos no 
afectarían en ningún caso a la accesibilidad y sí al aspecto de la Web. 

5. El contenido de la etiqueta "title", es decir, el título de las páginas de un 
portal Web debe indicar de forma unívoca el contenido de la misma. El ejemplo 
referenciado en el escrito de queja planteado se refería a las secciones del 
portal Web del Ministerio y es único para cada una de ellas. No obstante, se ha 
modificado reflejando únicamente el nombre de la sección y el nombre del 
Ministerio de Industria Energía y Turismo para que resulte más conciso y a la 
vez más claro su contenido. Si bien, hay que destacar que no se trataba, en 
ningún caso, de un error por coincidencia del "title" en más de una página. 

Por último, indicar que el Ministerio de Industria Energía y Turismo, realiza 
revisiones diarias de la accesibilidad de los contenidos publicados, está 
sometido al control por parte del Observatorio de Accesibilidad como iniciativa 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y ha sido 
recientemente sometido a una auditoría en términos de accesibilidad por parte 
de INTECO, obteniendo muy buenos resultados, lo que pone de manifiesto el 
buen estado del portal en cuanto a accesibilidad se refiereò. 

En consecuencia, del informe transcrito se desprende que no sólo han tomado 
en cuenta las observaciones planteadas por el reclamante, sino que han 
puesto los medios con el fin de subsanar en lo posible los fallos que se 
pudieran observar. Se han aclarado en términos técnicos dichas correcciones, 
pero en cuanto a la Norma UNE, informarle que efectivamente desde este 
Ministerio de planteó cuestión jurídica ante la Abogacía del Estado tras la 
publicación de las normas UNE 139803:12, con la conclusión de que a todos 
los efectos, habrá de entenderse en la normativa que las referencias 
efectuadas a la Norma UNE 139803:2004 serán entendidas como a la UNE 
139803:2012. 

1.4.2 MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD. 

A través del Twitter de la OADIS, se capturó una queja sobre la ausencia de 
accesibilidad del formulario de denuncias que hay en la página web del MSSSI. 

La OADIS solicitó a quien informó de lo anterior, que explicará a través de 
correo electrónico cuales eran los problemas existentes en el formulario de 
denuncias. 

Se remite la queja a la Subdirección General de Informática del MSSSI que en 
un breve espacio de tiempo solucionó el problema planteado, agradeciendo el 
interesado la versión accesible. 

1.4.3 RENFE 

El CERMI manifiesta a la OADIS que tienen conocimiento de que las personas 
ciegas no pueden utilizar la página Web de RENFE para adquirir billetes al no 
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ser accesible, siendo más barato adquirir los billetes a través de la página 
Web. 

RENFE informa que los problemas de accesibilidad de su página Web son 
debidos a cambios en tarifas que ha supuesto modificar muchas páginas de su 
sitio Web. Una vez detectados dichos problemas están actuando para 
solucionarlos. Dichos problemas son:  

ñCon motivo del cambio de tarifas introducido recientemente por RENFE en su 
oferta de servicios de viaje, ha sido necesario modificar un gran número de 
páginas del sitio Web renfe.com. Estas modificaciones han sido importantes, 
sobre todo, en los procesos relacionados con la selección.  

La monitorización del sistema y una auditoría especial en base a la norma UNE 
139803: 2004, nos permitió identificar que existen problemas relevantes en los 
requisitos de prioridad 1 y prioridad 2, que comprometen la accesibilidad para 
determinado tipo de usuarios. 

Como consecuencia de este resultado, se ha puesto en marcha un plan para 
corregir estos problemas en el menor tiempo posible. 

Los trabajos más urgentes, en los que estamos avanzando, son: 

Å Legibilidad sin hojas de estilo. 

Å Encabezados no identificados. 

Å Celdas no asociadas. 

Å Alternativas no adecuadas. 

Å Enlaces iguales con destinos diferentes. 

Somos conscientes de las dificultades que esta situación está provocando en 
muchas personas, y lamentamos profundamente sus consecuencias. 

Esperamos poder informarles próximamente de la fecha de resolución prevista 
y, como siempre, estamos a su disposición para cualquier comentario o duda 
que quieran trasladarnosò. 

1.4.4. CONFERENCIA EPISCOPAL 

La Oficina de atención a la discapacidad comprueba que esta Institución no 
tienen que cumplir las obligaciones legalmente establecidas, al no tratarse de 
un centro educativo o  de formación oficial o que reciba subvención público a 
estos efectos, estaría obligada, caso que es el de la página Web de dicha 
Conferencia ya que no es administración pública ni ha recibido financiación 
pública para realizar su página Web. 

1.4.5  CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

EL Congreso de los Diputados informa que hay varios aspectos mejorables en 
la página Web. También indica que se está trabajando para conseguir un 
grado de cumplimiento adecuado a las pautas de accesibilidad a pesar de la 
complejidad técnica del portal, de su amplitud y del coste económico. 
Manifiesta ñsu firme compromiso en avanzar inexorablemente en el camino de 
lograr la plena accesibilidad de su portalò 
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Conforme al informe del Congreso, están trabajando para conseguir la plena 
accesibilidad de su página Web si bien es un portal complejo y supone un 
elevado coste económico realizar uno nuevo. 

 

1.4.6  PARTIDO POPULAR 

Los partidos políticos no reciben financiación públicas para sus páginas Web 
por tanto no están comprendidos en los supuestos de obligatoriedad para 
realizar una página Web accesible.  

1.4.7  PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 

Los partidos políticos no reciben financiación públicas para sus páginas Web 
por tanto no están comprendidos en los supuestos de obligatoriedad para 
realizar una página Web accesible 

No obstante el partido manifiesta su intención de revisar los puntos que se 
indican en la que con el fin de mejorar y actualizar su página Web. 

1.4.8. SOCIEDAD ESTATAL DE  CORREOS Y TELEGRAFOS 

Presenta una queja porque al acceder a la página Web de Correos: 
http://www.correos.es/ss/Satellite/site/pagina-inicio/info sobre el precio de sus 
envíos y mi lector de pantalla no reconocía en su código fuente, el idioma, 
pude entrar en su código fuente y encontré que el idioma de la web, está mal 
escrito. <html lang="es_ES", identificar el lenguaje de un elemento o parte de 
la página que está en un idioma diferente al de la propia página permite a los 
lectores de pantalla para leer el contenido correctamente. 

La Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos informa a la Oficina de atención a 
la discapacidad que ñConsultada la Direcci·n de Tecnolog²a y Sistemas de 
esta Sociedad que ha analizado el contenido de la citada incidencia, se ha 
procedido a modificar el formato del parámetro indicado en la misma (<html 
lang=...>) según las especificaciones de W3C para permitir a los lectores de 
pantalla identificar correctamente el idioma en el que la página de navegación 
está redactada. 

Tras realizar varias comprobaciones, se ha podido confirmar que se ha 
solventado el fallo detectado para la mayoría de navegadores del mercado en 
uso. Ello no obstante, se seguirán realizando actuaciones con el fin de 
garantizar la accesibilidad en la página web de Correos para el resto de 
navegadoresò. 

Por tanto la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos han procedido a modificar la 
página Web siguiendo las instrucciones del reclamante  y seguirán realizando 
actuaciones al respecto.  

1.4.9. DIRECIÓN GENERAL DE LA POLICÍA 

Se presenta una queja por parte de una persona con discapacidad visual ya 
que al intentar renovar el DNI y solicitar una cita previa en la web 
https://www.citapreviadnie.es/citaPreviaDniExp/lnicio.action. : su lector de 
pantalla no reconoce el texto del captcha, mi lector de pantalla lee: "código de 
seguridad", en vez del código. 

http://www.correos.es/ss/Satellite/site/pagina-inicio/info
https://www.citapreviadnie.es/citaPreviaDniExp/lnicio.action
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En la normativa actual en concreto con la ley 56/2007 de medidas de impulso a 
la sociedad de la información,  las administraciones públicas, tendrán que tener 
su web accesible a su información. y en concreto en su disposición adicional 
quinta que establece: 

Quinta. Accesibilidad para las personas con discapacidad y de edad avanzada 
a la información proporcionada por medios electrónicos. 

Uno. Las administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias para 
que la información disponible en sus respectivas páginas de Internet pueda ser 
accesible a personas con discapacidad y de edad avanzada, de acuerdo con 
los criterios de accesibilidad al contenido generalmente reconocidos, antes del 
31 de diciembre de 2005. 

A partir del 31 de diciembre de 2008, las páginas de Internet de las 
administraciones públicas satisfarán, como mínimo, el nivel medio de los 
criterios de accesibilidad al contenido generalmente reconocidos. 
Excepcionalmente, esta obligación no será aplicable cuando una funcionalidad 
o servicio no disponga de una solución tecnológica que permita su 
accesibilidad. 

A su vez el real decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas 
con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la 
sociedad de la información y medios de comunicación social, en su articulo 9 
establece: 

Artículo 9. Condiciones básicas de accesibilidad, en materia de firma 
electrónica. 

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional novena de la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, los servicios, procesos, 
procedimientos y dispositivos de firma electrónica deberán ser plenamente 
accesibles a las personas mayores y personas con discapacidad, las cuales no 
podrán ser, en ningún caso, discriminadas en el ejercicio de sus derechos y 
facultades por causas basadas en razones de discapacidad o edad avanzada.  

A efectos del párrafo anterior será de aplicación lo establecido en los artículos 
5, 6 y 8 de este reglamento a los servicios, procesos, procedimientos y 
dispositivos de firma electrónica. 

La OADIS solicita información a la Dirección General de la Policía que informa 
lo siguiente: 

La Dirección General de la Policía es consciente de la problemática que sufren 
las personas mayores y las personas con discapacidad. Muestra de ello es el 
esfuerzo realizado para la adaptación de los Puestos de Actualización del 
Documento Nacional de Identidad, para lo cual se contó con el asesoramiento 
del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad 
(CERMI) y del Centro de Investigación, Desarrollo y Aplicación Tiflotécnica 
(CIDAT) de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE). 
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Lamentablemente la situación presupuestarla impidió, en su día, acometer los 
cambios necesarios para proceder a la adaptación de la aplicación de cita 
previa del Documento Nacional de Identidad. 

No obstante, con el fin de dar respuesta a la queja planteada por el ciudadano 
y tratar de solucionar las características de accesibilidad que plantea la 
aplicación de cita previa del Documento Nacional de Identidad, desde el Área 
de Informática de la Dirección General de la Policía, a pesar de la situación 
presupuestaria actual, se tratarán de encontrar los recursos económicos 
necesarios para adaptar dicha aplicación, solicitándose el apoyo y 
asesoramiento para llevar a cabo la misma a la Organización Nacional de 
Ciegos Españoles (ONCE)». 

A través de la Dirección General de la Policía existe interes en resolver este 
asunto. No obstante para evitar la situación de discriminación se va a proponer 
una recomendación. 
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1.5. SUBTITULACIÓN EN TELEVISIÓN Y PÁGINAS WEB 

1. 5.1 SUBTITULACIÓN EN GENERAL DE TELEVISIÓN Y PÁGINAS WEB 

Solicitan que la Oficina de atención a la discapacidad pida a las cadenas de 
televisión que subtitulen todos los programas, series y películas, para que 
puedan acceder las personas con discapacidad auditiva. También que en los 
reproductores de video de sus páginas Web, en la televisión a la carta, 
tampoco tienen ningún servicio de subtitulado. 

La Oficina de atención a la discapacidad informa que: 

El artículo 8 de la Ley General de Comunicación Audiovisual establece en el 
punto 2. 

"2. Las personas con discapacidad auditiva tienen el derecho a que la 
comunicación audiovisual televisiva, en abierto, subtitule el 75% y el 90% en 
cobertura estatal o autonómica de los programas y cuente al menos con dos 
horas a la semana de interpretación con lengua de signos". 

La disposición transitoria quinta establece unos plazos para que los canales de 
televisión cumplan con esta obligación, de forma que a 31 de diciembre de 
2013 deben cumplir con un subtitulado del 75 % en abierto y el 90% en 
cobertura estatal o autonómica de los programas. 

No obstante se va a recomendar que a partir de 2013 se aumenten las horas 
de subtitulación en televisión y las páginas web a la carta. 

1.5.2. SUBTITULACIÓN DEL PROGRAMA ñSALVADOSò EN LA SEXTA. 

Un grupo de personas con discapacidad auditiva presentan una queja porque 
el programa de ñSalvadosò no se emite en subtitulado, cuando se trata de una 
emisión con muchos seguidores. 

La Oficina de atención a la discapacidad se pone en contacto con la Sexta y 
desde ese momento el programa se subtitula, con lo que agradece la actuación 
de la sexta. 
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1.6 AUSENCIA DE DOBLAJE EN LAS LENGUAS DE LAS DIVERSAS 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS POR RTVE 

 

Se presenta una queja en la Oficina de atención a la discapacidad por parte de 
un familiar de persona ciega, porque RTVE cuando entrevistan a personas 
extrajeras les dobla la voz locutores españoles traduciendo sus palabras y en 
cambio cuando se entrevista a una personas catalana, gallega o vasca, la 
traducción se realiza por  subtitulado, por tanto es  imposible de seguir por las 
personas ciegas. 

La Corporación de RTVE informa a la Oficina lo siguiente: 

"La dirección de Informativos de TVE considera que los idiomas cooficiales del 
Estado español deben tener distinto tratamiento que las lenguas extranjeras. 
Por este motivo, cuando la persona se expresa en gallego, catalán, valenciano 
o vasco, se opta por subtitular, ya que se entiende que al tratarse de un idioma 
cooficial hay que respetar el sonido original en atención a los televidentes de 
las comunidades autónomas donde se utiliza. 

Cuando la lengua que se utiliza es extranjera, y por tanto ajena a cualquiera de 
las que se habla en España, se prefiere el doblaje. Bien es cierto que también 
en este caso hay cada vez más voces que piden que se mantenga también el 
sonido original y que reciban el mismo tratamiento que las lenguas cooficiales. 
Sobre todo en el caso del inglés, cuyo uso está cada vez más extendido en la 
sociedad. Se argumenta que así se facilitaría el aprendizaje, como ocurre en 
otras televisiones de nuestro entorno que no doblan ninguno de los programas 
que emiten y siempre ofrecen la versión original. 

Comprendemos que no es fácil satisfacer a todos nuestros espectadores, pero 
tratamos de llegar al mayor número posibleò. 

La Oficina de atención a la discapacidad analiza la normativa actual y 
conforme con lo establecido en el artículo 8.3 de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, Ley General de Comunicaci·n Audiovisual: ñlas personas con 
discapacidad visual tienen el derecho a que la comunicación audiovisual 
televisiva, en abierto y cobertura estatal o autonómica, cuente al menos con 
dos horas audiodescritas a la semanaò. 

Sin embargo, no está previsto en la citada ley que los contenidos en lenguas 
cooficiales tengan que ser doblados y no escritos. No obstante, nos parece 
interesante transmitir su sugerencia al ente público RTVE y al Pleno del 
Consejo Nacional de la Discapacidad, para que la tomen en cuenta de cara al 
futuro atendiendo a las necesidades de las personas con discapacidad visual. 
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1.7 ESTUDIO STORK 2.0 SOBRE SERVICIOS DE IDENTIDAD 
ELECTRONICA. 

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas está participando en el 
proyecto europeo Stork 2.0 cuyo objetivo es el de avanzar hacia la creación de 
un área única para Europa, interoperable y sostenible, de identificación y 
autenticación electrónicas, tanto para personas físicas como jurídicas. 

A las personas ciegas o con discapacidad visual y al movimiento asociativo les 
preocupa que en temas como la firma electrónica y las dificultades de acceso a 
los actuales sistemas de pago, no se estén analizando las repercusiones que 
conllevaría no tener debidamente en cuenta los criterios de accesibilidad. 

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ante la petición de 
informe de la Oficina de atención a la discapacidad manifiesta: 

ñEl proyecto Stork 2.0 es un proyecto impulsado por la Comisi·n Europea 
orientado al reconocimiento transfronterizo de identidades electrónicas. Este 
proyecto es la continuación del proyecto Stork, y el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, a través de la Dirección General de Modernización 
Administrativa, Procedimientos e Impulso de la Administración Electrónica, 
participa en él como socio, junto a socios de otros 18 países. 

El objetivo de Stork fue el de crear una plataforma de interoperabilidad que 
permitiera a un ciudadano europeo usar un identificador electrónico de su 
propio país para identificarse en servicios electrónicos proporcionados por 
otros países, demostrando además la viabilidad de la solución mediante una 
serie de pilotos en diferentes áreas, como por ejemplo los servicios ñonlineò 
proporcionados por universidades a sus estudiantes. El modelo incluía también 
la posibilidad de obtener del país de origen del ciudadano que usa el servicio, 
además de datos de identificación, una serie de atributos asociados a esa 
identidad requeridos por el servicio utilizado (como el domicilio, por ejemplo). 

Así como el proyecto Stork estaba orientado a las identidades de personas 
físicas, Stork 2.0 pretende extender el concepto a la identificación de personas 
jurídicas, gestionando información sobre los poderes de representación de la 
persona física que actúa en nombre de la entidad. En este sentido, parte del 
proyecto consiste en identificar cuál es la situación a este respecto en cada 
uno de los Estados Miembros que participan en el proyecto (tanto en lo relativo 
a aspectos legales como a infraestructuras y servicios desplegados), y a partir 
de aquí, definir un modelo común que permita la interoperabilidad entre 
pa²sesò. 

Marco legal de accesibilidad 

La normativa de accesibilidad aplicable a la Administración española en su 
conjunto está recogida en el Real Decreto 1494/20071, de 12 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para el 
acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, productos y 
servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de 
comunicación social.  
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De acuerdo con el texto de la norma, desde el 31 de Diciembre de 2008 las 
páginas de Internet de las Administraciones Públicas o con financiación pública 
deben ser conformes con la prioridad 1 y 2 de la norma UNE 139803:2004 
(que tienen su referencia en las WCAG). 

A nivel europeo, no existe legislación comunitaria sobre la materia, si bien en la 
actualidad se está debatiendo una propuesta de Directiva para abordar esta 
cuestión. Dicha propuesta busca la armonización del mercado de la 
accesibilidad de páginas Internet, obligando al cumplimiento de las mismas 
condiciones de accesibilidad en las páginas Internet asociadas a un conjunto 
de servicios públicos determinados y promoviendo que se extiendan dichas 
condiciones a todas las páginas Internet de organismos del sector público.  

El marco de las condiciones de accesibilidad en páginas Internet vendrá dado 
en dónde sea aplicable por el resultado del Mandato 3762 de la Comisión 
Europea a GEN, CENELEC y ETSI para armonizar y facilitar la compra pública 
de productos y servicios accesibles en Europa. Aunque los trabajos de dicho 
mandato no finalizan hasta febrero de 2014, el último borrador remite para lo 
referente a la accesibilidad Internet a la norma WCAG 2.0. Además las WCAG 
2.0 han sido reconocidas, en octubre de 2012, como estándar internacional 
ISO/IEC 40500:2012. 

Aproximación de Stork 2.0 a la accesibilidad 

El alcance de los trabajos a realizar en el marco del proyecto Stork 2.0 se 
describe en el documento "Description of Work" que acompaña al proyecto. En 
dicho documento se hace referencia de manera explícita a los aspectos de 
accesibilidad e inclusión. En particular, se indica: 

"Los pilotos maximizarán la efectividad de los programas de accesibilidad e 
inclusión existentes en los Estados Miembros participantes, y contribuirán a la 
realización de los objetivos de inclusión social de las Declaraciones de 
Manchestery Lisboa, entre otros. 

En la fase de pruebas, se considerará de manera específica la usabilidad de 
los servicios transfronterizos por parte de grupos desfavorecidos, en particular 
para las nuevas pantallas Web desarrolladas de manera específica para Stork 
2.0 (en el ámbito de proveedores de servicios, atributos e identidad), siguiendo 
las mejores prácticas reconocidas internacionalmente. La accesibilidad de los 
servicios existentes a nivel local, regional o nacional está fuera del alcance de 
Stork 2.0 como tal, pero el proyecto animará a los socios a mejorar esos 
aspectos (teniendo en cuenta que en algunos casos ya tienen que cumplir con 
estrictos requisitos en este sentido impuestos por las legislaciones 
nacionales)". 

Condicionantes específicos del proyecto 

Tal como se ha descrito anteriormente, Stork 2.0 se centra en el aspecto de la 
identidad electrónica, posibilitando que los usuarios puedan utilizar sus 
credenciales electrónicas en servicios proporcionados por entidades de otros 
países. Esto implica que en los casos de uso cubiertos por Stork 2.0, la 
experiencia de accesibilidad que percibe el usuario venga determinada por la 
conjunción de los distintos elementos que intervienen en una interacción 
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electrónica transfronteriza: la accesibilidad de las páginas web del servicio 
electrónico con el que se desea interactuar, la accesibilidad de las páginas web 
de la plataforma Stork, la accesibilidad de las páginas web de la aplicación 
proporcionada por el proveedor de identidad electrónica, y en el caso de que la 
identificación y autenticación para el servicio en cuestión requirieran atributos 
adicionales, la accesibilidad de las páginas web del proveedor de esos 
atributos.  

La responsabilidad sobre dichos elementos, por tanto, recae en diferentes 
entidades, residentes en diferentes países, y con estándares de aplicación 
también diferentes, situación que la Directiva mencionada anteriormente 
pretende armonizar.  

De todos ellos, el proyecto Stork 2.0 solamente puede actuar directamente 
sobre aquellas páginas web asociadas a la plataforma de interoperabilidad 
creada por el proyecto, aunque como se ha indicado, fomentará que el resto de 
actores adopten las mejores prácticas en accesibilidad. 

En relación con esta plataforma de interoperabilidad gestionada por Stork 2,0, 
se debe tener en cuenta adicionalmente lo contemplado en el artículo 5 
apartado 1 del citado Real Decreto 1494/2007, que establece la posibilidad de 
que existan excepciones a la obligación de cumplimiento de la norma UNE 
139803:2004 cuando "una información, funcionalidad o servicio no presente 
una alternativa tecnológica económicamente razonable y proporcionada que 
permita su accesibilidad". En este sentido, si la credencial electrónica usada 
para la identificación está basada en un certificado electrónico, resulta 
técnicamente imposible hacer la página web totalmente accesible, ya que para 
tener acceso a la clave privada del certificado es imprescindible utilizar una 
aplicación cliente, y el uso de aplicaciones cliente resulta contrario a los 
criterios de accesibilidad establecidos en la norma. No obstante, aunque por 
imposibilidad técnica se permita utilizar los objetos de cliente (applets), esos 
objetos de cliente deben continuar cumpliendo con todos los requisitos de 
accesibilidad que les apliquen (alternativas de imágenes, marcado de 
formularios, orden de tabulación, eventos independientes de dispositivo, etc.). 

Conclusiones 

Los aspectos de accesibilidad e inclusión se contemplan de manera específica 
en Stork 2.0, dentro del contexto marcado por el carácter transfronterizo del 
proyecto y de los condicionantes técnicos asociados al uso de certificados 
electrónicos. 

En este sentido, dicho contexto se verá influido de manera significativa tanto 
por la evolución de los estándares de accesibilidad, especialmente en lo que 
respecta al uso de objetos cliente, como por la armonización resultante de la 
futura Directiva comunitaria sobre accesibilidad actualmente en discusión. 
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1.8. PAGINA WEB EN TWITER QUE FOMENTA BURLA A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

Se reciben varios correos electrónicos contra una cuenta en Twitter llamada @ 
Humor Negro que contiene comentarios que atentan a la dignidad y los 
derechos de las personas con discapacidad. 

El artículo 510 del Código Penal establece lo siguiente: 

"Artículo 510. Provocación a la discriminación, odio o violencia contra 
grupos 

1. Los que provocaren a la discriminación, al odio o a la violencia contra grupos 
o asociaciones, por motivos racistas, antisemitas u otros referentes a la 
ideología, religión o creencias, situación familiar, la pertenencia de sus 
miembros a una etnia o raza, su origen nacional, su sexo, orientación sexual, 
enfermedad o discapacidad, serán castigados con la pena de prisión de uno a 
tres años y multa de seis a doce meses. 

2. Serán castigados con la misma pena los que, con conocimiento de su 
falsedad o temerario desprecio hacia la verdad, difundieren informaciones 
injuriosas sobre grupos o asociaciones en relación a su ideología, religión o 
creencias, la pertenencia de sus miembros a una etnia o raza, su origen 
nacional, su sexo, orientación sexual, enfermedad o discapacidad". 

Se ponen en conocimiento de la Dirección General de la Guardia Civil los 
hechos indicados con el fin de que se estudie si constituyen un delito y por lo 
tanto se pueden iniciar actuaciones para poner fin los mismos y exigir 
responsabilidades. 

A finales del año 2013 la página se encuentra en vigor.  

En el año 2014 se realizará un seguimiento y si la página web se mantiene se 
pondrá de nuevo en conocimiento de la Guardia Civil. 



 

 

 51 

1.9. SUBTITULACIÓN EN MEDIOS DE TRANSPORTES 

Una empresa encargada de distribuir contenidos audiovisuales a medios de 
transporte, tales como líneas aéreas, trenes y barcos, solicita información 
sobre la normativa existente donde se especifique la obligatoriedad de incluir 
subtítulos para personas con discapacidad auditiva en soportes audiovisuales 
en los medios de transportes. 

La OADIS informa de la normativa vigente en la materia:  

En primer lugar y según lo dispuesto en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por 
la que se reconoce la Ley de signos española y los medios de apoyo a la 
comunicación oral  y de acuerdo con el principio de transversalidad de las 
políticas en materia de discapacidad, lo dispuesto en esta Ley se aplicará en el 
área de transporte. 

Según el Artículo 11 del citado Real Decreto, dedicado a transportes: "1. En las 
estaciones de transporte marítimo, terrestre y aéreo que se determinen por las 
administraciones competentes, en razón de la relevancia del tráfico de viajeros, 
se prestarán servicios de intérpretes en lengua de signos española y/o en las 
lenguas de signos propias de las Comunidades Autónomas si las hubiera, en 
su ámbito territorial para las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas, en los puntos de información y atención al público que asimismo 
se establezcan, todo ello de acuerdo con las previsiones que se contengan en 
los mecanismos de cooperación a que se refiere la disposición final tercera de 
la Ley". 

Por otro lado, y en virtud de lo establecido en el Real Decreto 1544/2007, de 
23 de noviembre por el que se regula las condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte 
para personas con discapacidad regula los medios técnicos: 

"En cuanto a las personas con discapacidad auditiva, se procurará, en el 
ámbito de la gestión aeroportuaria, adoptar las siguientes medidas: alarmas de 
emergencia visuales y luminosas, avisos e información visuales mediante 
rótulos y sistemas de reconocimiento de voz, transcripción de mensaje oral 
emitido por megafonía a texto escrito, mediante sistemas de reconocimiento de 
voz, sistemas de inducción magnética (bucles magnéticos), teléfonos de texto, 
vídeos, subtitulado". 

En relación a las condiciones básicas de accesibilidad de los medios de 
transporte marítimo, según el Anexo II: "Para las personas sordas y con 
discapacidad auditiva se adoptarán las medidas adecuadas para que disfruten 
de los medios audiovisuales y accedan a la información transmitida por 
megafonía: bucles de inducción magnética, instalación de frecuencia 
modulada, infrarrojos, subtitulación, lengua de signos y otras medidas 
técnicas". 

En cuanto a las condiciones básicas de accesibilidad al ferrocarril, el artículo 
1.8 dispone: 
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"Se debe proporcionar de manera visual y acústica la información básica para 
los viajeros. Se considerarán informaciones básicas las variaciones de última 
hora, incidencias o situaciones de emergencia... 

Toda información emitida por megafonía en los andenes se dará 
simultáneamente en paneles o monitores accesibles. 

Se instalará un bucle de inducción magnética conectado con la megafonía, al 
menos en la zona de! andén más utilizada" 

Asimismo dispone en el 3.7.4 del Anexo I relativo al ocio e información: 

"Las películas que se proyecten en el trayecto se emitirán subtituladas, en 
caso de que algún pasajero discapacitado auditivo lo solicite al personal de a 
bordo". 

En las líneas regulares de transporte interurbano en autobús, según el Anexo 
IV. 2 1 h), en el caso de proyección audiovisual durante el itinerario, ésta se 
proporcionará subtitulada. 
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1.10. ACCESIBILIDAD A NIVEL NACIONAL DEL TELEFONO DE 
EMERGENCIAS 112 

En diversas ocasiones la OADIS ha recibido quejas de personas con 
discapacidad porque a pesar de las grandes innovaciones tecnológicas que les 
permite acceder a GPS, redes socialesé. Sin embargo no existe un tel®fono 
de emergencias a nivel nacional que tenga ñconversación totalò, esto es, voz, 
texto, video y lengua de signos. 

Por ese motivo se recomendó a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior la coordinación y la realización de un 
trabajo conjunto con la Dirección General de Políticas de Apoyo a la 
Discapacidad del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e  Igualdad para 
conseguir una solución tecnológica que permita a las personas sordas, con 
discapacidad auditiva o problemas en el habla realizar una llamada de 
emergencia a nivel nacional. 

Durante el año 2013 se han mantenido varias reuniones para conseguir 
avanzar en los servicios de emergencias. 
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1.11 SOLICITUD A LA CORPORACION RTVE, LA RETIRADA INMEDIATA 
DE LA PARRILLA DE LA TELEVISIčN PĐBLICA DEL PROGRAMA ñENTRE 
TODOSò POR PROYECTAR CON REITERACIčN UNA IMAGEN 
CONTRARIA A LOS DERECHOS, LA INCLUSIÓN Y LA PARTICIPACIÓN 
REGULAR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

A través del CERMI se reciben quejas de espectadores con discapacidad que 
consideran inadecuado el trato informativo que dedica este espacio, haciendo 
uso de los estereotipos más caducos y perpetuando la visión de la 
discapacidad desde ópticas hace mucho superadas que asocian esta realidad 
a la caridad y a la beneficencia. La gravedad de los contenidos de programa es 
máxima cuando surgen la infancia con discapacidad. 

A la vista de la nota de prensa enviada por el CERMI a OADIS se dirigió a la 
Corporación de Radiotelevisión Española que informa lo siguiente: 

Primero.- La misión de servicio público de la Corporación de Radio y 
Televisión Española S.A. 

La sociedad mercantil estatal Corporación RTVE tiene atribuida la gestión del 
servicio público de televisión de titularidad estatal. Este servicio se presta a 
través de la marca de identidad Televisión Española (TVE). Como prestadora 
de este servicio público, y en consonancia a lo dispuesto en el art. 3.2 de la 
Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal, en el 
ejercicio de su función de servicio público, la Corporación RTVE, deberá, entre 
otros,  

j) Apoyar la integración social de las minorías y atender a grupos sociales con 
necesidades específicas, y 

s) Preservar los derechos de los menores. 

Segundo.- El compromiso de la Corporación de Radio y Televisión 
Española S.A. y con las personas con discapacidad. 

La Corporación RTVE, en aplicación de estos principios promueve la 
producción de contenidos específicos que expresen el respeto debido a las 
minorías y aseguren su presencia en la programación, con especial atención a 
la integración de los inmigrantes, las personas con discapacidad física, 
psíquica o sensorial, y el resto de colectivos con mayor riesgo de exclusión 
social, favoreciendo la accesibilidad de las personas con discapacidad a los 
diferentes canales y soportes, incorporando a tal fin los avances tecnológicos 
disponibles. 

Así, la Corporación RTVE ofrece una serie de programas especialmente 
responsables con los derechos humanos, su defensa y su divulgación, además 
de incluir espacios para colectivos, minorías o causas que necesiten de 
especial atención. Apoyo al progreso social, mejora de la calidad de vida del 
individuo, cuidado del planeta, integración de todas las personas... una larga 
lista de asuntos que tienen sus cabeceras, su tiempo y espacio en radio, 
televisión y web, citando a continuación algunos emitidos durante el año 2013 
como Los sorteos de la ONCE, Capacitados, Sin barreras, En lengua de 
Signos, Con una Sonrisa, Babel en TVE, Para todos la 2, Paralímpicos, No 
juegues con el Deporte, Todos somos raros, etc. 
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La Corporación RTVE es defensora activa en todo lo relacionado con los 
derechos de las personas con discapacidad, apoyando distintas iniciativas que 
persigan el impulso de las políticas integradoras, impulsando campañas dentro 
del marco de su Responsabilidad Social Corporativa, como la de "Un Juguete 
una Ilusión" e impulsando proyectos de voluntariado, bien de forma 
independiente o en colaboración con otras instituciones u ONGs. 

Tercero.- El tratamiento de las personas con discapacidad en el programa 
"Entre todos". 

En el ejercicio de su función pública, la Corporación RTVE emite todas las 
tardes, a partir de las 16,15 horas, de lunes a viernes, el programa "Entre 
Todos". 

"Entre todos" es un programa de televisión en el que se canalizan las 
necesidades de personas que se ponen en contacto con el programa con la 
capacidad de ayudar que tienen otros. La máxima de "Entre Todos" es el 
servicio público y su objetivo es convertirse en intermediario entre aquellas 
personas que necesitan ayuda y aquellos otros que quieren y pueden ayudar. 
Cualquier persona, en algún momento de su vida, ha necesitado y necesitará 
ayuda ajena para superar un bache. Y cualquiera, en algún momento, estará 
en disposición de ayudar a otros. 

Las personas que aparecen en el programa tienen en común que están 
pasando una situación muy difícil en el ámbito económico. Una situación que 
se agrava aún más cuando en la familia existe un problema de salud. 

Es frecuente que en las familias que participan en el programa haya personas 
con alguna discapacidad y en muchas ocasiones el objeto de la petición está 
centrado en intentar  mejorar la vida precisamente de esas personas. 

Pensamos que una de las obligaciones de los medios de comunicación en 
relación con las personas con discapacidad es contribuir a su integración y el 
programa "Entre todos" lo hace mostrando casos de superación y 
contribuyendo a que quienes tienen alguna discapacidad puedan llevar una 
vida mejor, lo más normalizada posible dentro de sus capacidades.  

La Corporación RTVE es consciente de que uno de los aspectos más 
importantes de la integración de las personas con discapacidad es la 
accesibilidad en todas sus dimensiones (el entorno físico, el transporte, la 
información, las comunicaciones, etc.) que, tal y como se recoge en la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Protocolo, aprobados por la ONU el 13 de diciembre de 
2006, y en el artículo 3 del Real Decreto Legislativo1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de las personas con 
discapacidad, debe garantizarse en igualdad de condiciones con las demás 
personas, y el programa ENTRE TODOS sin querer sustituir a ningún 
organismo ni administración, trata de contribuir a que la accesibilidad de estas 
personas se mejore, de acuerdo con sus propias peticiones. 

El programa "Entre todos" está plagado de ejemplos en los que se ha ayudado 
a muchas personas con alguna discapacidad a tener una mayor accesibilidad, 
y a mejorar su calidad de vida, bien para conseguir vehículos adaptados, sillas 
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elevadoras para escaleras, reformas en el hogar, terapias, aparatos 
ortopédicos, camas adaptadas, tratamientos médicos, sillas de ruedas, etc...., 
pero todo ello tratado con el máximo respeto, dignidad e igualdad de trato que 
ofrece a los otros muchos casos que se suceden en el programa en los cuales 
no existen casos de personas con discapacidad. 

Acusa el CERMI a RTVE de "hacer uso de estereotipos caducos, perpetuando 
la visión de la discapacidad desde ópticas hace mucho superadas que asocian 
esta realidad con la caridad y la beneficencia, cuando solo se puede abordar 
desde un exigente enfoque de derechos humanos." 

Sin embargo, hemos de disentir totalmente de estas afirmaciones: 

1. El enfoque y tratamiento realizado por el programa en todos aquellos casos 
en los que han intervenido personas con discapacidad (al igual que en los 
restantes casos en los que participan personas que no presentan ninguna 
discapacidad) es todo lo contrario, de respeto, de integración, de accesibilidad, 
de ofrecer oportunidades por igual a todos. El programa no hace caridad ni 
beneficencia, solo pone en contacto a personas de igual a igual que están en 
posición de pedir ayuda, unas y de dar, otras. 

2. "Entre todos" nace también con vocación de hacer crowdfunding 
empresarial. El concepto de crowdfunding hace referencia a la financiación 
colectiva de iniciativas empresariales u otro tipo de proyectos mediante la 
recogida de fondos o recursos para poner en marcha dichos proyectos 
empresariales o actividades diversas. Esta iniciativa se ha denominado por el 
programa "préstamo solidario", pues se establece el compromiso de devolver 
el préstamo en caso de que la actividad sea un éxito. Desde el primer día se 
presentan casos en los que futuros emprendedores buscan socios o personas 
que contribuyan a financiar su proyecto, incluidas personas con alguna 
discapacidad. 

3. "Entre todos" desarrolla solidaridad de ida vuelta, el que recibe también da. 
Desde el primer día, cada uno de los reporteros del programa pusieron en 
marcha cadenas de favores que después han servido de ejemplo a las familias 
que ayudamos que saben que ellos también tienen que hacer algo por los 
demás, y ya se han sucedido casos de personas que participaron en el 
programa y posteriormente han llamado para ofrecer su ayuda a otro 
participante. 

4. El programa muestra de forma recurrente ejemplos de superación de 
personas con discapacidad que a pesar de las dificultades pueden ser modelos 
a seguir y referencia para otros muchos de cómo con esfuerzo se pueden 
acercar a esa integración. 

Cuarto.- El tratamiento de los menores en el programa "Entre todos". 

En cuanto al tratamiento de los menores con discapacidad, hemos de 
manifestar que en la queja presentada por el CERMI se hacen una serie de 
consideraciones generales e inconcretas sobre hipotéticas vulneraciones de la 
regulación existente en materia de respeto a los derechos de los menores. 

La Corporación RTVE cumple escrupulosamente en todo lo relacionado con 
los derechos del menor. Somos promotores, firmantes y firmes defensores de 
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todos los códigos de autorregulación existentes que hacen referencia a esta 
materia y apoyamos todas las iniciativas que tengan por objetivo la 
salvaguarda de los menores ante situaciones exposición pública que pudieran 
perjudicarles en el futuro. 

La Corporación TVE está firmemente comprometida con la defensa de los 
menores, de su derecho a su imagen y su honor y apuesta por estar en cabeza 
de las televisiones en este objetivo. Parte de este liderazgo se sustenta en la 
imagen pública que podemos ofrecer como cadena de este esfuerzo, por lo 
que no entiende que se la acuse en este caso de no respetar tales valores. 

Así, de la simple lectura del escrito de queja parece desprenderse que 
cualquier imagen de un menor de edad debe estar prohibida por la ley, cuando 
de la literalidad y del espíritu de las leyes que regulan la materia ha de 
entenderse que la protección de los derechos fundamentales del honor, 
intimidad e imagen de los menores se cualifica, pero sólo en los supuestos de 
que se pueda hablar de menoscabo de esos derechos, y el programa "Entre 
Todos" no constituye ninguno de esos supuestos. 

Como buena prueba de ello es la multitud de programas en otras cadenas 
televisión del mismo género que el programa "Entre todos" así como 
programas que entre sus espacios y secciones abordan esta misma temática 
de la solidaridad, respecto de los que no nos consta que el CERMI haya 
presentado queja alguna. 

Ello no obstante, en nuestro celo protector con estos derechos de los menores, 
desde el programa "Entre Todos" no solo se han recabado todos los 
consentimientos de los padres o tutores de los menores, tal y como exige la 
Ley, sino que se ha ido más allá que otros programas de televisión, y en todos 
los casos en los que aparecen menores se han tratado sus imágenes con 
técnicas de pixelado o blureado, para impedir su identificación. 

Igualmente, en ningún caso, al contrario que otros programas de la 
competencia, aparecen menores en directo, ya que el directo impide controlar 
el contenido de lo emitido. Las apariciones de menores con o sin discapacidad 
en el programa no constituyen menoscabo alguno ni a sus intereses ni a su 
dignidad, se tratan con el máximo respeto y como podrán apreciar al visionar 
los reportajes, el tratamiento informativo de estas imágenes es e! estrictamente 
indispensable, y en todos los casos con los rostros pixelados para evitar 
identificaciones. 

En conclusión, solo nos resta decir que el programa "Entre Todos", en su 
función de servicio público cuida y trata a todas las personas que participan en 
el programa con mucho respeto, y por supuesto, con mucha dignidad. El único 
objetivo que persigue el programa es mejorar la difícil situación que viven. En 
este sentido, bastaría con hablar con cualquiera de las 198 familias que ya han 
pasado por el programa para comprobar que ha sido así. 

Desde el inicio de las emisiones hasta el 5 de diciembre de 2013, las 43.800 
personas que han participado en el programa con capacidad de ayudar han 
conseguido que todas y cada una de las 198 familias que habían pedido ayuda 
consiguieran satisfacer las necesidades que nos habían manifestado. Dicho de 
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otra manera hemos conseguido lo que pedían el 100% de los casos que hemos 

atendido en el programa. 

Estas 43.800 personas ya han aportado más de dos millones y medio de euros 
que han servido entre otras cosas para que ya estén en funcionamiento 18 
pequeñas empresas y en proceso de apertura otras 62. 

A la vista del informe emitido por la Corporación de Radio y Televisión, esta 
Oficina de Atención a la Discapacidad manifiesta que, sí el CERMI considera 
que el programa mantiene el uso de los "estereotipos más caducos y 
perpetuando la visión de la discapacidad desde ópticas hace mucho superadas 
que asocian esta realidad a la caridad y a la beneficencia y no se aborda 
desde los derechos humanos, esto es que incumple los mandatos contenidos 
en la Ley General Audiovisual, podrá interponer la correspondiente denuncia 
por infracciones y sanciones ante la Dirección General de Políticas de Apoyo a 
la Discapacidad del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

En este caso, es preciso que se concrete aquellos programas en los que se ha 
producido un tratamiento no adecuado a la normativa vigente de personas con 
discapacidad. 

  



 

 

 59 

 

2. ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS, 
INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICACIÓN 



 

 

 60 

22..  EESSPPAACCIIOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  UURRBBAANNIIZZAADDOOSS,,  IINNFFRRAAEESSTTRRUUCCTTUURRAASS  YY  

EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

22..11..  RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  EEXXPPEEDDIIEENNTTEESS  EENN  MMAATTEERRIIAA  DDEE  EESSPPAACCIIOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  

UURRBBAANNIIZZAADDOOSS,,  IINNFFRRAAEESSTTRRUUCCTTUURRAASS  YY  EEDDIIFFIICCAACCIIÓÓNN..  

Nº de 
orden 

Nº de 
expediente 

Motivos 

1 9 
Ausencia de accesibilidad en el  Palacio de 
Deportes de Madrid. 

2 30 
Ausencia de accesibilidad en Instituto de Educación 
Secundaria para usuarios de silla de ruedas. 

3 31 
Consulta sobre aparcamiento para persona con 
movilidad reducida. 

4 45 
Acoso en comunidad de propietarios por utilización 
de zonas comunes por persona con discapacidad. 

5 54 
Consulta sobre cambios de la ley de accesibilidad 
en edificios privados (ascensores). 

6 59 
Consulta sobre desprotección familiar por ocupación 
de vivienda. 

7 61 
Queja por posible discriminación al elegir asientos 
en concierto en Palacio de Deportes de Madrid. 

8 63 
Queja por posible discriminación a persona con 
discapacidad en Clases Pasivas con el Ministerio de 
Defensa. 

9 64 
Queja por posible discriminación a personas con 
discapacidad en restaurante de Alcalá de Henares. 

10 65 
Consulta sobre adaptación de inmuebles para 
personas con discapacidad. 

11 66 
Consulta sobre la posibilidad de cambio de la Ley 
de Propiedad Horizontal en lo referente a barreras 
arquitectónicas. 

12 95 
Queja por el no funcionamiento del salva-escaleras 
en el Ministerio de Fomento. 

13 96 
Queja por ausencia de accesibilidad del 
aparcamiento de la Plaza de Ramales de Madrid 

14 109 
Consulta de legislación sobre accesibilidad en 
edificios públicos. 

15 130 
Queja por ausencia de accesibilidad del Puente 
Colgante de Vizcaya. 

16 133 
Queja por ausencia de accesibilidad al Parque 
Central de Paterna (Valencia). 

17 135 Queja por ausencia de taxis accesibles en Madrid. 

18 155 
Queja por la ausencia de adaptación de viviendas 
para dos usuarias de silla de ruedas 

19 161 
Queja por mal acondicionamiento de los pasos de 
peatones en Carabanchel Bajo. 
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Nº de 
orden 

Nº de 
expediente 

Motivos 

20 173 
Solicitan que enfermos de Crohn tengan acceso 
rápido a los servicios públicos. 

21 175 
Consulta sobre aparcamiento reservado en vivienda 
habitual. 

22 222 
Consulta sobre accesibilidad a edificio con 
instalación de rampa. 

23 236 Accesibilidad y propiedad horizontal. 

24 241 
Ausencia de accesibilidad en el Ayuntamiento de 
Mérida. 

25 245 
Queja por ampliación zona habilitada en los 
espectáculos para personas con discapacidad. 

26 247 Consulta sobre adaptación de viviendas. 

27 249 
Consulta sobre número de plazas de aparcamiento  
para personas con discapacidad 

28 254 
Consulta sobre varias cuestiones de la ley de 
propiedad horizontal. 

29 267 
Ausencia de accesibilidad en el edificio de la 
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas. 

30 274 Queja por dificultad en el acceso a su vivienda. 

31 285 
Queja por ausencia de accesibilidad de una silla de 
ruedas en un garaje comunitario. 

32 292 
Consulta sobre obras de adaptación y accesibilidad 
en el acceso a una vivienda. 

33 298 
Posible denuncia por caída en una zanja de obras 
en Colmenarejo. 

34 303 
Barreras arquitectónicas para acceder al Complejo 
de la Moncloa. 

35 304 
Barreras en Asociación de mayores de Horcajo de 
Montemayor. 

36 314 Ausencia de accesibilidad a puerto deportivo 

37 317 
Objeciones a la concesión del Premio Roosvelt 
sobre accesibilidad a España. 

38 320 
Queja por ausencia de accesibilidad en el Distrito de 
Carabanchel  

39 323 
Queja por el régimen tarifario del Real Jardín 
Botánico. 

40 327 
Queja por la ausencia de accesibilidad de la oficina 
de Correos de la calle Blasco de Garay. 

41 347 
Información sobre obras de accesibilidad en su 
comunidad de propietarios. 

42 359 
Ayuntamiento no ha ubicado ninguna plaza de 
aparcamiento para personas con discapacidad en 
zona de esparcimiento. 

43 363 Consulta sobre tamaño de plazas de aparcamiento 



 

 

 62 

Nº de 
orden 

Nº de 
expediente 

Motivos 

para personas con movilidad reducida. 

44 389 
Ausencia de accesibilidad en el Centro de Salud de 
Valdelasfuentes de Alcobendas 

45 390 
Ausencia de accesibilidad a su vivienda por falta de 
ascensor  

46 402 
Ausencia de accesibilidad al CSM Madrid Salud 
Retiro 

47 424 
Inaccesibilidad a la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Salamanca 
MIET a personas con movilidad reducida 

48 435 
Barrera para PMR en el acceso a la tienda de 
cartografía del Instituto Geográfico Nacional 

49 440 Multa por aparcar para trasladar a su hijo al colegio 

50 442 
Ausencia de accesibilidad a las comisarías de 
Arganzuela y Villa de Vallecas 

51 470 
Permiso internacional para aparcamiento a 
personas con discapacidad. 
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22..22..  RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  PPRRIINNCCIIPPAALLEESS  CCOONNTTEENNIIDDOOSS  EENN  MMAATTEERRIIAA  DDEE  

EESSPPAACCIIOOSS  PPÚÚBBLLIICCOOSS  UURRBBAANNIIZZAADDOOSS  YY  EEDDIIFFIICCAACCIIOONNEESS..  

NÚMERO 
DE 
ORDEN 

MOTIVO CANTIDAD 

1 Ausencia de accesibilidad a lugares públicos 19 

2 Barreras arquitectónicas en viviendas 12 

3 Obligatoriedad de paso para obras de 
adaptación para accesibilidad a inmuebles 

8 

4 Problemas de aparcamiento en obras 
reservadas a personas con movilidad 

6 

5 Ausencia de taxis adaptados 1 

 

 

  

ESPACIOS PUBLICOS URBANIZADOS

19

12

8

6 1

1 Ausencia de accesibilidad a lugares públicos

2 Barreras arquitectónicas en viviendas

3 Obligatoriedad de paso para obras de adaptación para accesibilidad a inmuebles

4 Problemas de aparcamiento en obras reservadas a personas con movilidad

5 Ausencia de taxis adaptados
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22..33..  AAUUSSEENNCCIIAA  DDEE  AACCCCEESSIIBBIILLIIDDAADD  EENN  CCOOLLEEGGIIOO  DDEE  EEDDUUCCAACCIIÓÓNN  

SSEECCUUNNDDAARRIIAA..  

Un estudiante de ESO, usuario de silla de ruedas, informa a la OADIS que 
acude diariamente a un instituto que se encuentra en Madrid, en el distrito de 
Vicálvaro, donde su hermano le sube dos pisos a pulso por la escalera, con las 
complicaciones que esto conlleva tanto para la persona con discapacidad 
como para el familiar y que a pesar de las peticiones realizadas al instituto no 
ha ejecutado ningún tipo de obra. 

La Oficina de atención a la discapacidad informa que: 

Según lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, 
por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización 
de los espacios públicos urbanizados y edificaciones,  

ñEntre los espacios accesibles ubicados en cotas distintas existir§ al menos un 
itinerario accesible entre diferentes niveles que contará, como mínimo, con un 
medio accesible alternativo a las escaleras. Los edificios de pública 
concurrencia de más de una planta contarán siempre con ascensor accesible. 
Los edificios de viviendas con más de dos plantas sobre la de acceso, en 
función del número de viviendas edificadas por encima de dicha planta de 
acceso contarán con rampa o con ascensor accesible, o bien cumplirán las 
condiciones que permitan su instalación posterior. 

Se dispondrá en cada planta frente a la puerta del ascensor del espacio que 
permita el acceso a los usuarios en silla de ruedas o de personas con 
discapacidad con otras ayudas técnicas, excepto cuando el espacio disponible 
no lo permitiera en caso de edificios existentesò. 

El plazo establecido de cumplimiento de estas medidas en referencia al objeto 
de su consulta, es decir, para edificios accesibles queda establecida para el 4 
de diciembre de 2017 según la modificación introducida por la Ley 26/2011, de 
1 de agosto, de adaptación normativa a la convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, que modificó las disposiciones 
adicionales quinta (relaciones con las administraciones públicas), sexta (bienes 
y servicios a disposición del público), octava (transporte) y novena (espacios 
públicos urbanizados y edificaciones)  

No obstante, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, (Ley Orgánica de 
Educación) establece en su artículo 110 que las Administraciones educativas 
promoverán programas para adecuar las condiciones físicas, incluido el 
transporte escolar, y tecnológicas de los centros y los dotarán de los recursos 
materiales y de acceso al currículo adecuados a las necesidades del alumnado 
que escolariza, especialmente en el caso de personas con discapacidad, de 
modo que no se conviertan en factor de discriminación y garanticen una 
atención inclusiva y universalmente accesible a todos los alumnos. 

Asimismo el artículo 11 de la Orden 3320-01/2007, de 20 de junio, por la que 
se regula para la Comunidad de Madrid la implantación y la organización de la 
Educación Secundaria Obligatoria establece que las medidas de atención a la 
diversidad estarán orientadas a responder a las necesidades educativas 
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concretas del alumnado y a la consecución en el mayor grado posible de las 
competencias básicas y los objetivos de la etapa. No podrán, en ningún caso, 
suponer una discriminación que impida al alumno alcanzar dichos objetivos y la 
titulación correspondiente. Todos los centros que impartan la Educación 
Secundaria Obligatoria deberán organizar los recursos para tener previstas las 
medidas de atención a la diversidad de su alumnado. 

La Oficina de atención a la discapacidad concluye: 

Por todo lo expuesto y como se deriva de la normativa, en estos momentos 
están en plazo para hacer los ajustes razonables y permitir la accesibilidad en 
los edificios públicos. Si bien, en materia de centros educativos públicos, se 
establece la obligatoriedad de atender al alumnado con diversidad y establecer 
los apoyos necesarios. 

Se informa de la posibilidad de dirigirse a la Inspección Educativa que le 
corresponde y exponer sus quejas, con el fin de que si no es posible instalar un 
mecanismo para subir al aula, le adjudiquen otro colegio que cuente con 
elevador. Para ello puede dirigirse a la calle Isaac Peral, Nº 23. 28040- Madrid. 
Teléfono Centralita: 91 720 22 00, (general) y el de su área es el 91 544 30 95. 

El 25 de febrero de 2014 la trabajadora social nos informa que la persona 
estudiante usuaria de silla de ruedas no se interesó en proseguir con el 
expediente por considerar que los ajustes que realizó el instituto fueron 
suficientes para conseguir la plena accesibilidad. 
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22..44..  DDIISSCCRRIIMMIINNAACCIIÓÓNN  SSOOBBRREE  AADDQQUUIISSIICCIIÓÓNN  DDEE  VVIIVVIIEENNDDAA  AADDAAPPTTAADDAA..  

PPrreesseennttaann  uunnaa  qquueejjaa  ppoorrqquuee  uunnaa  vviivviieennddaa  ddee  pprrootteecccciióónn  ooffiicciiaall  aaddjjuuddiiccaaddaa  ppoorr  

eell  GGoobbiieerrnnoo  ddee  CCaannttaabbrriiaa  aa  uunnaa  ppeerrssoonnaa  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd  ffííssiiccaa  rreessuueellvveenn  qquuee  

nnoo  ccoonnssttiittuuyyee  ssuu  ddoommiicciilliioo  hhaabbiittuuaall..  

LLaa  OOffiicciinnaa  ddee  aatteenncciióónn  aa  llaa  ddiissccaappaacciiddaadd  ssoolliicciittaa  iinnffoorrmmee  aa  llaa  DDiirreecccciióónn  GGeenneerraall  

ddee  VViivviieennddaa  yy  AArrqquuiitteeccttuurraa  ddeell  GGoobbiieerrnnoo  ddee  CCaannttaabbrriiaa  qquuee  iinnffoorrmmaa::  

ññEEll  aarrttííccuulloo  2244..33  ddee  llaa  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  88//11998811,,  ddee  3300  ddee  ddiicciieemmbbrree,,  ppoorr  llaa  qquuee  ssee  

aapprruueebbaa  eell  EEssttaattuuttoo  ddee  AAuuttoonnoommííaa  ddee  CCaannttaabbrriiaa,,  aattrriibbuuyyee  aa  eessttaa  CCoommuunniiddaadd  

AAuuttóónnoommaa  ccoommppeetteenncciiaa  eexxcclluussiivvaa  eenn  mmaatteerriiaa  ddee  vviivviieennddaa,,  lloo  qquuee  llaa  hhaabbiilliittaa  

ppaarraa  ccuummpplliirr  eell  mmaannddaattoo  ccoonnssttiittuucciioonnaall  ddee  hhaacceerr  eeffeeccttiivvaa,,  eenn  eell  mmaarrccoo  ddee  ssuu  

ppoollííttiiccaa  eeccoonnóómmiiccaa  yy  ssoocciiaall,,  eell  aacccceessoo  ddee  llooss  cciiuuddaaddaannooss  aa  uunnaa  vviivviieennddaa  ddiiggnnaa  yy  

aaddeeccuuaaddaa  aa  ssuuss  nneecceessiiddaaddeess..  

EEll  aarrttííccuulloo  33  ddeell  RReeaall  DDeeccrreettoo  33114488//11997788,,  ddee  1100  ddee  nnoovviieemmbbrree,,  qquuee  ddeessaarrrroollllaa  

eell  RReeaall  DDeeccrreettoo--LLeeyy  3311//11997788,,  ssoobbrree  PPoollííttiiccaa  ddee  VViivviieennddaa,,  eessttaabblleeccee  lloo  

ssiigguuiieennttee::  

LLaass  vviivviieennddaass  ddee  pprrootteecccciióónn  ooffiicciiaall  hhaabbrráánn  ddee  ddeeddiiccaarrssee  aa  ddoommiicciilliioo  hhaabbiittuuaall  yy  

ppeerrmmaanneennttee  ssiinn  qquuee,,  bbaajjoo  nniinnggúúnn  ccoonncceeppttoo,,  ppuueeddaann  ddeessttiinnaarrssee  aa  sseegguunnddaa  

rreessiiddeenncciiaa  oo  aa  ccuuaallqquuiieerr  oottrroo  uussoo..  

AA  ttaall  eeffeeccttoo  ssee  eenntteennddeerráá  ppoorr  ddoommiicciilliioo  ppeerrmmaanneennttee  eell  qquuee  ccoonnssttiittuuyyaa  llaa  

rreessiiddeenncciiaa  ddeell  ttiittuullaarr,,  bbiieenn  sseeaa  pprrooppiieettaarriioo  oo  aarrrreennddaattaarriioo,,  yy  ssiinn  qquuee  ppiieerrddaa  ttaall  

ccaarráácctteerr  ppoorr  eell  hheecchhoo  ddee  qquuee  eessttee,,  ssuu  ccóónnyyuuggee  oo  llooss  ppaarriieenntteess,,  ddee  uunnoo  uu  oottrroo,,  

hhaassttaa  eell  tteerrcceerr  ggrraaddoo,,  qquuee  ccoonnvviivvaann  ccoonn  eell  ttiittuullaarr,,  eejjeerrzzaann  eenn  llaa  vviivviieennddaa  uunnaa  

pprrooffeessiióónn  oo  ppeeqquueeññaa  iinndduussttrriiaa  ddoommééssttiiccaa,,  aauunnqquuee  sseeaa  oobbjjeettoo  ddee  ttrriibbuuttaacciióónn..  

AAssiimmiissmmoo  ssee  eenntteennddeerráá  qquuee  eexxiissttee  hhaabbiittuuaalliiddaadd  eenn  llaa  ooccuuppaacciióónn  ddee  llaa  vviivviieennddaa  

ccuuaannddoo  nnoo  ppeerrmmaanneezzccaa  ddeessooccuuppaaddaa  mmááss  ddee  ttrreess  mmeesseess  sseegguuiiddooss  aall  aaññoo,,  ssaallvvoo  

qquuee  mmeeddiiee  jjuussttaa  ccaauussaa""..  

PPoorr  ssuu  ppaarrttee,,  eell  aarrttííccuulloo  5566  ddee  llaa  cciittaaddaa  nnoorrmmaa  ttiippiiffiiccaa  ccoommoo  iinnffrraacccciióónn  mmuuyy  

ggrraavvee  llaa  ssiigguuiieennttee  ccoonndduuccttaa::  ""DDeessvviirrttuuaarr  eell  ddeessttiinnoo  ddee  ddoommiicciilliioo  hhaabbiittuuaall  yy  

ppeerrmmaanneennttee  ccoonnffiigguurraaddoo  eenn  eell  aarrttííccuulloo  33  ddee  llaa  pprreesseennttee  ddiissppoossiicciióónn,,  oo  ddeeddiiccaarr  llaa  

vviivviieennddaa  aa  uussooss  nnoo  aauuttoorriizzaaddooss,,  ccuuaallqquuiieerraa  qquuee  sseeaa  eell  ttííttuulloo  ddee  ssuu  ooccuuppaacciióónn""..  

LLaa  DDiirreecccciióónn  GGeenneerraall  ddee  VViivviieennddaa  yy  AArrqquuiitteeccttuurraa  ddeell  GGoobbiieerrnnoo  ddee  CCaannttaabbrriiaa,,  eenn  

eejjeerrcciicciioo  ddee  ssuuss  ccoommppeetteenncciiaass,,  ccoonnttrroollaa  eell  eeffeeccttiivvoo  ddeessttiinnoo  ddee  llaass  vviivviieennddaass  ddee  

pprrootteecccciióónn  ooffiicciiaall  aa  ddoommiicciilliioo  hhaabbiittuuaall  yy  ppeerrmmaanneennttee..  

EEll  rreeccllaammaannttee  eess  pprrooppiieettaarriioo  ddee  uunnaa  vviivviieennddaa  ddee  pprrootteecccciióónn  ooffiicciiaall  ddee  RRééggiimmeenn  

AAuuttoonnóómmiiccoo,,  ssiittuuaaddaa  eenn  CCaammaarrggoo,,  qquuee  oobbttuuvvoo  ccaalliiffiiccaacciióónn  ddeeffiinniittiivvaa  ppoorr  

RReessoolluucciióónn  ddee  eessttaa  DDiirreecccciióónn  GGeenneerraall  ddee  ffeecchhaa  44  ddee  mmaayyoo  ddee  22000099..  CCoommoo  

ccoonnsseeccuueenncciiaa  ddee  llaa  aaddqquuiissiicciióónn  eell  pprrooppiieettaarriioo  aassuummiióó  llaa  oobblliiggaacciióónn  ddee  ddeessttiinnaarr  

llaa  vviivviieennddaa  aa  ddoommiicciilliioo  hhaabbiittuuaall  yy  ppeerrmmaanneennttee,,  ssiinn  ppooddeerr  mmaanntteenneerrllaa  

ddeessooccuuppaaddaa  nnii  ddeessttiinnaarrllaa  aa  oottrrooss  uussooss  nnoo  aauuttoorriizzaaddooss  nnii  ttrraannssmmiittiirrllaa  ssiinn  llaa  

pprreevviiaa  aauuttoorriizzaacciióónn  ddee  llaa  DDiirreecccciióónn  GGeenneerraall  ddee  VViivviieennddaa  yy  AArrqquuiitteeccttuurraa..  

EEnn  llaa  aaddqquuiissiicciióónn  ddee  llaa  mmeenncciioonnaaddaa  vviivviieennddaa,,  eell  pprrooppiieettaarriioo  oobbttuuvvoo  aayyuuddaass  ccoonn  

ccaarrggoo  aall  PPllaann  ddee  VViivviieennddaa  22000055//22000088,,  qquuee  ccoonnssiissttiieerroonn  eenn  eell  rreeccoonnoocciimmiieennttoo  ddee  

uunn  pprrééssttaammoo  ccuuaalliiffiiccaaddoo  ppoorr  iimmppoorrttee  ddee  9966..776600,,5544..--úú,,  yy  uunnaa  ssuubbvveenncciióónn  
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ppeerrssoonnaall  RRAACC  ppoorr  iimmppoorrttee  ddee  66..000000,,0000..--úú  rreeccoonnoocciiddaass  ppoorr  eell  CCoonnsseejjeerroo  ddee  

OObbrraass  PPúúbblliiccaass..  

DDuurraannttee  eell  aaññoo  22001122,,  eessttaa  DDiirreecccciióónn  GGeenneerraall  rreeaalliizzóó  iinnssppeecccciioonneess  eenn  11..229999  

vviivviieennddaass  ddee  pprrootteecccciióónn  ooffiicciiaall,,  eennttrree  llaass  qquuee  ssee  eennccuueennttrraa  llaa  vviivviieennddaa  

pprrooppiieeddaadd  ddeell  iinntteerreessaaddoo  oobbjjeettoo  ddee  eessttee  iinnffoorrmmee..  LLaass  aaccttuuaacciioonneess  pprreevviiaass  qquuee  

ssee  ddeessaarrrroollllaarroonn  eenn  rreellaacciióónn  ccoonn  eessttaa  vviivviieennddaa  yy  qquuee  hhaann  mmoottiivvaaddoo  llaa  iinnccooaacciióónn  

ddeell  eexxppeeddiieennttee  ssaanncciioonnaaddoorr  DDVVRRAA--3344//1122  ssoonn::  

aa))  VViissiittaass  rreeaalliizzaaddaass  aa  llaa  vviivviieennddaa  llooss  ssiigguuiieenntteess  ddííaass  yy  ffrraannjjaass  hhoorraarriiaass::  mmaarrtteess  

1100  ddee  aabbrriill  ddee  22001122  aa  llaass  1133::2244  hhoorraass,,  mmaarrtteess  1177  ddee  aabbrriill  ddee  22001122  aa  llaass  2200::1100  

hhoorraass,,  jjuueevveess  1199  ddee  aabbrriill  ddee  22001122  aa  llaass  1100::3322  hhoorraass,,  ssáábbaaddoo  2211  ddee  aabbrriill  ddee  

22001122  aa  llaass  1144::4422  hhoorraass,,  ddoommiinnggoo  2222  ddee  aabbrriill  ddee  22001122  aa  llaass  1199::5577  hhoorraass  yy  

mmiiéérrccoolleess  2255  ddee  aabbrriill  ddee  22001122  aa  llaass  2200::2211  hhoorraass,,  nnoo  eennccoonnttrráánnddoossee  aall  ttiittuullaarr  eenn  

nniinngguunnaa  ddee  llaass  vviissiittaass  rreeaalliizzaaddaass..  

AAssiimmiissmmoo,,  eenn  eell  iinnffoorrmmee  ddee  iinnssppeecccciióónn,,  ssee  hhaaccee  ccoonnssttaarr  qquuee  eell  ttiimmbbrree  nnoo  

ffuunncciioonnaa,,  qquuee  llaa  vviivviieennddaa  ttiieennee  ffeellppuuddoo,,  qquuee  nnoo  ccoonnssttaann  llooss  ddaattooss  ddeell  ttiittuullaarr  eenn  

eell  bbuuzzóónn  yy  qquuee  eenn  llaa  úúllttiimmaa  vviissiittaa  eell  bbuuzzóónn  eessttáá  vvaaccííoo..  

bb))  RReeqquueerriimmiieennttoo  aall  iinntteerreessaaddoo,,  mmeeddiiaannttee  eessccrriittoo  ddee  ffeecchhaa  1166  ddee  mmaayyoo  ddee  

22001122,,  ccoonn  oobbjjeettoo  ddee  qquuee  jjuussttiiffiiqquuee  eell  ddeessttiinnoo  ddee  ssuu  vviivviieennddaa  aa  ddoommiicciilliioo  hhaabbiittuuaall  

yy  ppeerrmmaanneennttee,,  aaddjjuunnttaannddoo  eennttrree  oottrraa  ddooccuummeennttaacciióónn  ""ffoottooccooppiiaass  ddee  llaass  ffaaccttuurraass  

ddee  eenneerrggííaa  eellééccttrriiccaa,,  aagguuaa  yy  ggaass  ((......))  ddeessddee  llaa  ffeecchhaa  ddee  aaddqquuiissiicciióónn  ddee  llaa  

vviivviieennddaa  ((éé))  eell  ccuuaall  eess  nnoottiiffiiccaaddoo  eenn  LLiissttaa  ddee  CCoorrrreeooss  eell  2266  ddee  mmaayyoo  ddee  22001122,,  

ttrraass  ddooss  iinntteennttooss  ffaalllliiddooss  ddee  nnoottiiffiiccaacciióónn  rreeaalliizzaaddooss  ccoonn  ffeecchhaass  2233  yy  2244  ddee  mmaayyoo  

ddee  22001122  eenn  llaa  ddiirreecccciióónn  ddee  llaa  vviivviieennddaa  ddee  pprrootteecccciióónn  ooffiicciiaall..  

CCoonn  ffeecchhaa  66  ddee  jjuunniioo  ddee  22001122  eell  rreeccllaammaannttee  pprreesseennttaa  eenn  llaa  DDiirreecccciióónn  GGeenneerraall  

ddee  VViivviieennddaa  yy  AArrqquuiitteeccttuurraa,,  ddiivveerrssaa  ddooccuummeennttaacciióónn  qquuee  llee  ffuuee  rreeqquueerriiddaa  ee  

iinnffoorrmmaa  qquuee  nnoo  hhaa  ddaaddoo  ddee  aallttaa  llooss  sseerrvviicciiooss  ddee  ssuummiinniissttrroo  ddee  aagguuaa,,  

eelleeccttrriicciiddaadd  yy  ggaass,,  ppoorr  lloo  qquuee  ssee  pprreesseennttaann  ccllaarrooss  iinnddiicciiooss  ddee  qquuee  llaa  vviivviieennddaa  nnoo  

hhaa  ssiiddoo  ooccuuppaaddaa  ddee  ffoorrmmaa  hhaabbiittuuaall  yy  ppeerrmmaanneennttee  ddeessddee  ssuu  eennttrreeggaa  eenn  jjuulliioo  ddee  

22000099  hhaassttaa  aall  mmeennooss  jjuunniioo  ddee  22001122,,  eess  ddeecciirr,,  dduurraannttee  ccaassii  ttrreess  aaññooss..  

RReessppeeccttoo  aa  llaa  ccaarreenncciiaa  ddee  llooss  sseerrvviicciiooss  mmíínniimmooss  iinnddiissppeennssaabblleess  eenn  llaa  vviivviieennddaa,,  

ccoommoo  eelleeccttrriicciiddaadd  yy  aagguuaa,,  llaa  vvaalloorraacciióónn  ddee  llooss  ccoonnssuummooss  ccoommoo  mmeeddiioo  ddee  

pprruueebbaa  ddeell  ccaarráácctteerr  hhaabbiittuuaall  yy  ppeerrmmaanneennttee  ddeell  ddoommiicciilliioo  eenn  ccaassoo  ddee  vviivviieennddaass  

ddee  pprrootteecccciióónn  ooffiicciiaall,,  vviieennee  ssiieennddoo  aaddmmiittiiddaa  ppoorr  llooss  óórrggaannooss  jjuuddiicciiaalleess  ddee  ffoorrmmaa  

ppaaccííffiiccaa  ((TTrriibbuunnaall  SSuupprreemmoo,,  SSeenntteenncciiaa  ddee  1144  MMaayyoo  ddee  11999988,,  rreeccuurrssoo  

77554444//11999900;;  TTrriibbuunnaall  SSuuppeerriioorr  ddee  JJuussttiicciiaa  ddee  MMaaddrriidd,,  SSeenntteenncciiaa  ddee  1188  OOccttuubbrree  

ddee  22000044,,  rreeccuurrssoo  889922//11999999))..  EEnn  eessttee  sseennttiiddoo,,  eell  vvaalloorr  pprroobbaattoorriioo  ddee  llaa  

iinneexxiisstteenncciiaa  ddee  ccoonnssuummoo  eenn  ssuummiinniissttrrooss  eesseenncciiaalleess  eenn  uunnaa  vviivviieennddaa  eenn  llaa  qquuee  

ssee  ddiiccee  rreessiiddiirr  ddee  ffoorrmmaa  hhaabbiittuuaall  yy  ppeerrmmaanneennttee,,  qquueeddaa  rreefflleejjaaddoo  eennttrree  oottrraass  eenn  

llaa  SSeenntteenncciiaa  ddeell  TTrriibbuunnaall  SSuuppeerriioorr  ddee  JJuussttiicciiaa  ddee  MMaaddrriidd  ((SSaallaa  ddee  lloo  

CCoonntteenncciioossoo  AAddmmiinniissttrraattiivvoo))  ddee  ffeecchhaa  1188  ddee  ooccttuubbrree  ddee  22000044,,  qquuee  eenn  rreellaacciióónn  

ccoonn  eessttaa  ccuueessttiióónn  sseeññaallaa  lloo  ssiigguuiieennttee::  ""EEss  cciieerrttoo  qquuee  nnaaddiiee  ppuueeddee  sseerr  oobblliiggaaddoo  

aa  tteenneerr  ddeetteerrmmiinnaaddooss  ccoonnssuummooss  ddee  aagguuaa,,  lluuzz,,  ggaass  nnaattuurraall,,  tteellééffoonnooss,,  ppeerroo  ssíí  

hhaann  ddee  sseerr  ddee  uunnaa  eennttiiddaadd  qquuee  ppeerrmmiittaann,,  aall  mmeennooss,,  aaccrreeddiittaarr  qquuee  eeffeeccttiivvaammeennttee  

ssee  rreessiiddee  eenn  llaa  vviivviieennddaa  ddee  ffoorrmmaa  hhaabbiittuuaall  yy  ppeerrmmaanneennttee  yy  nnoo  ddee  ffoorrmmaa  

eessppoorrááddiiccaa  uu  ooccaassiioonnaall""..  






























































































































































































































































































